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La versión pública de éste documento, se realiza en apego al Acuerdo 1072/SO/03-08/2016 emitido 
por el Instituto de Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
mediante el cual se aprueba el Criterio que Deberán Aplicar los Entes Obligados, Respecto a 
la Clasificación de Información en la Modalidad De Confidencial, publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el 15 de agosto de 2016. 
 
Precepto legal aplicable a la causal de Información clasificada en su modalidad de Confidencial:  
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México Artículo 2, Artículo 3, Artículo 6fraccionesXII, XIV. XVI, XXII. XXIII. XXXIV. XLIII, Artículo 24 
fracción VIII, Artículo 88, Artículo 90fracciónII, Artículo 169, Artículo 170, Artículo 174fraccionesI, II, 
III, Artículo 176 fraccionesI, II, III, Artículo 180, Artículo 186, Artículo 214, Artículo 242, fracción III. 
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CLASIFICADA EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL 

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

ACUERDO CT-E/06-01/19: Mediante propuesta de la Dirección de Atención a Denuncias e 
Investigación de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la Solicitud de Información Pública con 
número de folio: 0115000025519, este Comité de Transparencia acuerda por unanimidad, 
CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de CONFIDENCIAL respecto de los 
datos personales consistentes en: nombres, domicilio particular, firma, fotografía, clave de 
elector, folio de credencial de elector, nacionalidad, sexo, edad, fecha de nacimiento, número 
de licencia de conducir, clave única de registro de población, huella dactilar, número de pasaporte,  
planos de inmuebles particulares, detalles de estructuración de inmuebles particulares, número de 
registro de manifestación de construcción, fotografía de fachada de vivienda. 

ACUERDO CT-E/07-03/19: Mediante propuesta de la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la 
Solicitud de Información Pública con número de folio: 0115000048219, este Comité de 
Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su 
modalidad de CONFIDENCIAL respecto los datos personales consistentes en: Registro Federal 
de Contribuyentes, Cédula Única de Registro de Población (CURP), domicilio, teléfono particular, 
teléfono celular, correo electrónico, estado civil, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y edad. 
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RESOLUCiÓN

Ciudad de México, a los trece días del mes de octubre de dos mil veinte.-········---·-·-----------

VISTO, para resolver en definitiva los autos que integran el Procedimiento Administrativo

Disciplinario número CI/SVI/A/276/20l8, integrado en este Órgano Interno de Control en

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda , con motivo de las presuntas irregularidades

administrativas , atribu idas al C. EDMUNDO VALENCIA, con Registro Federal de

Contribuyentes VAED7011168FO; quien al momento de los hechos, se desempeñaba como

Director Ejecutivo de Administración , adscrito a la Autoridad del Espacio Público, Órgano

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México;

lo anterior, por presuntas infracciones a lo dispuesto en la fracción XXIV del art ículo 47 de

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.------ ------------····------····-··

.-••••••------------------------.-••-------.-•• R E S U L T A N OO ------------------------------------------------

l.· En fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, el licenciado Ca rlos Gabriel Damián

Díaz, Subdirector de Auditoría Operativa y Administrativa "A" de la entonces Contraloría

Interna en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, remitió a

la Jefatura de Unidad Departamental de Quejas, Denuncias y Responsabilidades, el ofic io

SCGCD MX/CISEDUVI/SAO"A"/0018/2018 de fecha siete del mismo mes y año; mediante el

cual denunció que derivado de la Auditoría Interna Administrativa número A-3/2018, con

clave 3-6-8-10-12, denom inada "Adquisiciones", se detectaron presuntas irregularidades

administ rativas, atribuibles a servidores públicos adscritos a la extinta Autoridad del

Espacio Público de la Ciudad de México (foja 001 de autos).·--------------------------------- --------

2.- En fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, este Órgano Interno de Control en

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, dio curso a las investigaciones que orden a

el artículo 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, dictando

Acuerdo de Radicación, ordenándose su registro en el Libro de Gobierno bajo el número

de expediente CI/SVI/A/276/20l8, instruyéndose al personal de este Órgano Inte rno de

Control, a pract icar las diligencias e investigac iones necesarias y de ser procedente , se

inst aurara el Procedimiento Administrativo Disciplinario y en su oportun idad se dict ará la

resolución correspondiente (foja 2786 de autos).-------------·--··--·-----------------------------···. --
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4.· En fecha diez de agosto de dos mil veinte, este Órgano Interno de Control emitió

Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario, por las presuntas

irregularidad es admi nistra t ivas atribuidas al ciudadano EDMUNDO VALENCIA, ordenando

llevar a cabo el desahogo de la Audiencia de Ley, prevista en la fracción I del art ículo 64 de

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, al considerar la existencia

de elementos suficientes para at ribuir responsabilidad administrativa (fojas 2791 a la 2814

de autos),----------------•.••••.•••••-.-----------------•••.•.••••••••••••-------------------------------.-••••------

5.· Mediante oficio SCG!OICSEDUVI!480!2020, de fecha diez de agosto de dos mil veinte

(fojas 2819 a la 2835 de autos), este Órgano Interno de Contro l, notificó al ciudadano

EDMUNDO VALENCIA, el día y la hora en que debería comparecer a la Audiencia de Ley

prevista en el art ículo 64, fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públi cos, misma que fue desahogada sin su presencia, en fecha treinta y uno de

agosto de dos mil veinte (foja 2840 a la 2846 de autos).-------------------------------------···· ···----

Al no existir pruebas pendientes por desahogar, ni diligencias que practica r, se proc ede a

emit ir la resolución que en derecho corresponde, al tenor de los siguientes: ------------•.. •.•••

-••--.-. --. -•••-.•••------------------------ C O N S I D E R A N D O 5·· ·· ··· ·· ·· ·· ··-----------------------------

PRIMERO.· Este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, es competen te para conocer, investigar, desahogar y resolver el presente

asunto, sobre actos u omisiones de servidores públicos adscritos orgánica o

funcionalmente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, que pudieran afectar la

legalid ad, honradez, lealtad , imparcialidad y eficiencia que deben observar en su empleo,

cargo o comis ión, de los cuales tenga conocimiento por cualquier medio, para determinar,

en su caso, las sanciones que correspondan; lo anterior, en cumplimiento a lo dispu esto

por los artículos 16, 108 Y 109 fracción 111 penúltimo y último párrafos de la Const it ución

Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 28 fracción XXXI de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 136 fracción XIII del

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Públ ica de la Ciudad de

México; Transitorio Segundo de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad

de México, que dispone "SEGUNDO. Los actos, omisiones o procedimientos administrativos

iniciados por las autoridades locales con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, serán concluidas conform e a las
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disposicionesaplicablesvigentes a su inicio. ",y l ° fracciones I a IV, 2°, 3° fracción IV,46, 47, 48

segundo párra fo, 49, 57, 60, 64, 65, 68 Y 92 segundo párrafo , de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos; legislación que resulta aplicable al presente

asunto en razón del ámbito temporal en que ocurrieron los hechos materia del expediente

en que se actú a,------------------------------------------------------------------------------------------- ---.----

Lo anterior, ya que al momento en que acontecieron los hechos motivo de la irregularidad

administrativa que se le atribuye al ciudadano EDMUNDO VALENCIA, quien al momento

de los hechos, se desempeñaba como Director Ejecutivo de Administración, adscri to a la

Autoridad del Espacio Público, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; ocurrió en fecha seis de julio de dos mil

diecisiete, por lo que el ordenamiento legal aplicable al caso en concreto, es la LEY

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.------------m-mmm--

Lo anterior es así, ya que, es de explorado derecho que, LAS LEYES DE PROCEDIMIENTO

NO PRODUCEN EFECTOS RETROACTIVOS. EN VIRTUD DE OUE. LOS ACTOS

PROCESALES SE ENCUENTRAN REGULADOS POR LA LEY ADJETIVA VIGENTE EN EL

MOMENTO EN QUE NACEN O SE LLEVAN A~.--mm-m----n-.nm------------n--m-mm---

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el crite rio emitido en la Décima Época por los

Tribunales Colegiados de Circuito, en la Tesis número 1.4°.A.164 A, localizable con el

Registro número 2020030, en la página 5353, de la Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Tomo VI, Junio de 2019; cuya voz y contenido a la letra se reza: ------------------. -

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. A LOS

PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES A CONDUCTAS REPROCHADAS COMETIDAS

BAJO LA VIGENCIA DE LA ABROGADA LEY FEDERAL RELATIVA, LES SON APLICABLES

LAS REGLAS DE ÉSTA Y NO LAS DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS. Si la conducta reprochada en un procedimiento administrativo

disci plinario se comet ió cuand o regía la abrogada Ley Federal de Responsabilidades

Adm inistra t ivas de los Servidores Públ icos - LFRASP- , pero éste se sustancia confo rme a

la vigente Ley General de Responsabil idades Administ rativas -LGRA-, surge la

interrogante consistente en ¿quién es competente para tramitar esos procedimientos y

cuál es el régimen para aplicar las sanciones? En principi o, parece no existir duda de

que, por la fecha de comisión de las conductas sancionadas, debe aplicarse la LFRASPen

lo sustan tivo; sin embargo, la adjudicación de consecuencias previstas en leyes
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sustantivas se obt iene a partir de aplicar reglas de procedimie nto y de resolución

creadas para aquéllas. Lo anterior, porque los procedimien tos son cauces, métodos o

secuelas para determinar aspectos sustantivos como: derechos, obligaciones,

responsabilidades, sanciones, etcétera, por lo que intentar aplicar normas sustant ivas

pertenecientes a un ordenamiento y sistema, a partir de reglas procedimentales que

ati enden a otra ley y sistema regulatorio, es conjuntar disposiciones que tienen fines,

objetivos y racionalidades distintas. Así, en muchos casos, esto no permite disociar unas

disposiciones de otras, pues lo adjetivo o procedimental se entremezcla con lo

sustantivo para precisar efectos y resultados, considerando como un todo la secuela y

concatenación de elementos o fases de una cadena que: i) parte de una falta, lo que

determina ii) desplegar un procedimiento ad hoc y particular para concluir, en su caso,

iii ) con la imposición de una sanción, resultante y producto de esos antecedentes o

presupuestos. En este contexto, para no defraudar tanto derechos como propósitos

regulatorios, lo pertinente es extender la pervivencia de la LFRASP, tanto en lo

sustantivo como en lo adjetivo, para sancionar conductas consumadas durante su

vigencia, por lo que la LGRA no puede servir de sustento, incluso procedimental, para

sancionar conductas realizadas bajo lavigencia de la LFRASP, pues ello at iende a que, en

cuanto a la interpretación de normas adjetivas o procedimentales, debe exist ir

razonabilid ad, pues 10 5 nuevos procedimientos y competencia de las autoridades que

actúan conforme a la LGRA, guardan conexión y ti enen sent ido con el t ipo de falta

comet ida, pero ésta debe estar prevista en el ordenamiento respectivo, en el entendido

de que esta últ ima legislación distingue expresamente entre faltas graves y no graves,

incluso entre las cometidas por particulares en connivencia con servidores públicos,

pero a partir de razones, causas, propósitos y consecuencias dist intas de lo previsto en

la que le antecedió, lo que no es compati ble con la LFRASP. Ello se considera así, pues la

LGRA prevé reglas especificas o diferenciadas en cuanto a etapas procesales, caducidad,

procedencia y valoración de pruebas, autoridades involucradas - investi gadora,

sustanciadora y resolutora-, así como tipos de faltas, sanciones y autoridades

vinculadas en la aplicación de la ley. En estas condiciones, no puede hacerse una

separación tajante entre normas sustantivas y adjetivas, sin ver el contexto sistemático,

estructural y funcional del paquete normativo que contem pla la ley vigente, distinto al

de la abrogada, pues aquélla establece nuevas competencias y procedimientos

atendiendo a un esquema de tipificación y sanción, problemas sociales y jurídicos que

dan importancia especial al combate a la corrupción, lo cual es incompatible con el

esquema procedimental y sustantivo de la LFRASP. Por tanto , si la conducta se actualizó

bajo la vigencia de la LFRASP, debe aplicarse tam bién ésta en lo relativo al

procedimiento y criterios de sanción correspondientes, y no la LGRA, que contiene una

categorización incompatible para el viejo mode lo, a saber, distinción en la aplicació n y

trata miento de faltas gravesy no graves bajo referentes y para propósitos diferenciados,
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toma ndo en consideración que estos criterios interpretat ivos y de operat ividad de

regulaciones se inscriben en las amplias facultades decisorias y de solución de conflictos

que se deducen del artículo 17 de la Constitl!ciúrL.l::QliU'-L .d.e-loÚ stado.L!llJ19J)s

Mexicanos, ante lagunas del orden jurídico aplicable, pero que determinan la

intervención de tribunales para la solución razonable y justa de controversias en temas

de fondo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO.

Así t ambién , sirve de apoyo el crite rio em it id o en la Noven a Época por los Tribuna les

Co legiados d e Circuito, en la Tesis número IA o.AA77 A, lo calizable co n el Regist ro n úmero

178898, en la página 1226, del Sem anario Judicial de la Federaci ón y su Gaceta, Tomo XXI,

Marzo de 2005; cuya voz y contenido a la let ra se reza: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••---------

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DEBE APLICARSE LA LEY

VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE OCURRIERON LOS HECHOS MOTIVO DE LA

SANCiÓN Y NO LA VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE INICiÓ EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO PARA IMPONERLA. De una correcta interpretación del artículo sexto

transitorio de la Ley Federal de Responsabil idades Administrat ivas de los Servidores

Públicos, en vigor a parti r del catorce de marzo de dos mil dos, se concluye que debe

aplicarse la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos anterior,

cuando las anomalías que moti varon la sanción impugnada hayan ocurrido bajo su

vigencia. Ello es así en virtud de que la disposición citada definió el ámbito temporal de

validez de las normas a aplicar indicando con precisión, en su segundo párrafo, que:

" Las disposiciones~ Ley Federal de Responsabi lidades de los Servidores

púb licos vigentes hast a la entrada en vigo r de la PIU!l.ntUev..:;gg¡tir<Í!La,p.!kiÍ..ndlm:

por los hechos reali zados durante Su yigencia.". No es obst áculo para la aplicación

de la ley ante rior ~LI)[ocedlmlento administrativo de responsabilidades en

contra~~ioso se haya in iciado durante la vi gencia de la nueva ley. en atención a

que la interpretación del art ículo transitorio en cuestión no puede llevar a más

conclusión que, cuando se trata de hechos que acontecieron con anterioridad a que

entrara en vigor. debe aplicarse la ley anterior, o sea, la Ley Federal de

Responsabil idades de los Servidores Públicos. Corrobora tal interpretación el dictamen

de la ley nueva que, en lo conducente dice: "Esta Comisión de Gobernación y Seguridad

Pública considera pertin entes las observaciones realizadas por el Ejecutivo Federal.

mediante las que se propone aclarar el artículo sexto transitorio del proyecto de Ley

Federal de Responsabili dades Administrat ivas de los Servidores Públicos, a efecto de dar
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mayor precisión en la interpretación a la norma jurídica en comento, estableciendo que

los procedimientos de responsabilidad administ rat ivaqueSe encuentren en trámite, las
resoluciones de fondo materiade losmismos, y loshechosrealizadoscon anterioridad a

la ent rada en vigor de la ley que se propone deberán sujetarse a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos." CUARTO TRI BUNAL COLEGIADO EN

MATERIA ADM IN ISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión fiscal 362/2004. Titular de la

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con el carácter de
encargada de la defensa jurídicade la propia Secretaría y en representación desu titular

y de la autoridad demandada. 26 de enero de 200S. Unanimidad de votos. Ponente:
Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez Velasco. Véase: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ÉpOC¡¡, Tomo XXII, octubrede200S,página
9, tesis por contradicción P'/J. 12S/200S, con el rubro: "RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS. LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE

HASTAEL TRECEDEMARZO DE DOS MIL DOS EN ELÁMBITO FEDERAL, DEBEN SEGUIRSE
APLICANDO POR LOS HECHOS REALIZADOS DURANTE SU VIGENCIA." Nota: El Tribunal

Colegiado se apartó del criterio sostenido en esta tesis, según se desprende de la que

con el número 1.4o,A,48S A, aparece publicadaen el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, junio de 200S, página 848, de rubro:

"RESPONSABILI DADES ADMIN ISTRATIVAS DE LOSSERVIDORES PÚBLICOS. ES APLICABLE
AL PROCEDIMIENTO LA LEY DE LA MATERIA EN VIGOR A PARTIR DEL 14 DE MARZO DE

2002, CUANDO SE INICI EBAJO SU VIGENCIA, NO OBSTANTE QUE LOS HECHOS MOTIVO

DEL PROCEDIMI ENTO HAYAN OCURRIDO BAJO LA VIGENCIADE LA LEY ANTERIOR."

En razón de lo anterior, el presente procedimiento se substanciara y resolve rá conforme a

lo di spuesto en la l ey Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.--..------

Ahora bien, es importante mencionar, que el Poder Judicial de la Federación ha

determinado que en el Título Cuarto de la Const itución Política de los Estados Unido s

Mexicanos, se prevé un régim en de responsabilid ad pública, en el cua l se re conoce que

los serv idores públicos pueden incurrir, entre ot ras, en responsa bilidad administ rativa,

también denominada discipli naria, la cua l tiene como objetivo proteger el cumplimiento

de los deberes públicos po r los servidores cita dos hacia la administración , de ahí, que su

inobservancia con motivo de una conducta ilegal, relacionada con la actividad como

función, generará la posibilidad de que la propia administración les imponga la sanció n

correspondiente, por tanto, dicha potestad sancionadora puede entenderse como un

derecho penal (sancionador) administrativo, dado que, al igual que ocurre con la

~esponsabil id a d penal, la de carácter administ rati vo busca apreciar que el resultado
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reprochable no sea ajeno al servidor público, sino que debe est ar necesariamente l igado

al que debió prever y com et ió, por lo cual, debe respond er por él, como derivació n de su

propia conduct a.------••••----------------------------------------------------------------------------------------

En efect o el cr iterio ante rior, se encuentra sustentado en la Tesis Aislada núm ero UOO.A.58

A (l Oa.), emit ido por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrat iva del Primer

Circuito, correspondiente a la Décima Época, pub licada en la Gaceta del Semanario

Judic ial de la Federación Libro 51, Febrero de 2018, Tomo 111, visible en la página 1542,

misma que se t rascr ibe a cont inuaci ón: ---------------.--- ----------.- -------------- -.---------------------

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SU

NATURALEZA. En el título cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanosse prevé un régimen de responsabilidad pública, en el cual se reconoce que los

servidores públicos pueden incurrir en responsabi lidad política, civil, penal y
administ rativa. Esta última, también denominada disciplinaria, tiene como objetivo

proteger el cumplimiento de los deberes públicos por los servidores citados hacia la

administración, de ahí que su inobservancia con motivo de una conducta ilegal,
relacionada con la act ividad como función, generará la posibilidad de que la propia

administración les imponga la sanción correspondiente. Por tanto, dicha potestad
sancionadora puede entenderse como un derecho penal (sancionador) administrativo,

dado que, al igual que ocurre con la responsabilidad penal, la de carácter administrativo
busca apreciar que el resu ltado reprochable no sea ajeno al servidor público, sino que

debe estar necesariamente ligado al que debió prever y cometió, por lo cual, debe

responder por él, como derivación desu propia conducta.

Asim ismo, es el propio Poder Judicial de la Federación quien ha señalado que da da la

natural eza del procedimi ento administ rat ivo de respon sabilidad, al ser parte del derecho

admi ni strativo sancionador y const ituir una man ifestación de la potestad sancionadora

del Estado , le son apli cab les los principios del derecho penal que este último ha

desarro llado.-------------------------------------· --·--------------------------------------------------------------

Situación la anterior, que se cont iene en la Tesis Aislada número Vl.l0 .A.262 A, sust entada

por el Prim er Tribunal Colegiado en Materia Administ rativa del Sexto Circu ito,

correspondiente a la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta Tomo XXVIII, Octubre de 2008, consultable en la págin a 2441 , que es del tenor

literaI siguiente : ------ ----------. -----------------------------------------------.- •••••--------------------------_
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RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DELOSSERVIDORES PÚBLICOS. EL PRINCIPIO DE

CONGRUENCIA EN EL DICTADO DE LA RESOLUCiÓN RESPECTIVA RIGE CON EL MISMO

ALCANCE QUE EN EL DERECHO PENAL. la tesis VII/2008 sustentada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Just icia de la Nación, de rubro: "RESPONSABILIDADES

ADMIN ISTRATIVAS DElOS SERVIDORES PÚBLICOS. El ARTiCULO 21, FRACCiÓN i, DE LALEY

FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTiA DE AUDIENCIA", establece. en la parte

conducente, que la naturaleza del procedimi ento administrativo de responsabilidad, al

que por ser parte del derecho administrativo sancionador y constituir una manifestación

de la potestad sancionadora del Estado, le son aplicables los prin cipios del derecho penal

que este último ha desarrolla do. Uno de esos principios es el de congruencia , que en

mat eria de responsabílídad administrativa de los servidores públicos obliga a la autoridad

responsable, al momento en que emite la resolución respectiva, a efectuar las

consideraciones pertinentes que funde n su actuar en forma armónica , es decir ,

congruente, de acuerdo con los hechos constitutivos de la infracción administrat iva que

haya ten ido por probados, en relación con la sanción admi nistrativa precisa a la que el

servidor público se haya hecho merecedor, en est rict o apego a los principios que rigen el

derecho admin ist rativo sancionador , referentes a la gravedad de la conducta y de la

correspondiente sanción aplicable, pues cualquier desviación al respecto no puede

est imarse un simple error int rascendente, como cuando la fracció n del precepto legal

invocado no guarda congruencia con la sanción impu esta, sino que ello tiene una

relevancia innegable, ya que t rasciende a la correcta fundam entación y motivación para

imponer, según corresponda, la sanción a un servidor público, en virtud de que la

aplicac ión de la ley en tra tándose del derecho administrativo sancionado r debe ser exacta

y no imprecisa, con el mismo alcance que t iene en el derecho penal, de acuerdo con la

responsabilidad por incumplimiento de obligaciones en la que haya incurrido el

funcionario público de que se t rate, en relación con la exacta sanción que le resulte

aplicable, en estricto respeto al principio de congruencia que rige en esta materia .

Aho ra bien, el artículo 1, así como, el d iverso Te rcero Transito rio del Cód igo Nacional de

Proced imientos Pen ales, re formados con fech a di eci siete de junio de dos m i l dieciséis, a la

1etra di sponen lo siguiente: ••--. --------------------••• •••• •••••••• ••••-••••••••---- --------------- -----•••••••

"Artículo 10. Ámbito de aplicación.

Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la

República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales

federalesy locales en el marco de los pri ncipios y derecho sconsagrados en la Constitución
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Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el

Estado mexicanosea parte."

"ARTIcULO TERCERO. Abrogación.

El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la
Federación el30 de agosto de 1934, y los de las respectivasentidades federativasvigentes

a la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán abrogados para efectos de su
aplicación en los procedimientos penalesque se inicien a partir de la entrada en vigor del

presente Código, sin embargo respecto a los procedimientos penales que a la entrada en
vigor del presente ordenamiento se encuentren en t rámite, continuarán su sustanciación

deconformidadcon la legislación aplicable enel momento del inicio de losmismos.

En consecuencia el presente Código será aplicable para losprocedimientospenales quese

inicien a partir de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan
sucedido con anterioridad a la entrada en vigor del mismo."

De los preceptos legales en cita, se desprend e que las disposiciones del Código Nacional

de Proced imientos Penales, son de orden público y de observa ncia general en t oda la

Repúb lica Mexica na, po r los delitos qu e sean compete ncia de los órganos j urisdiccionales

federa les y locales en el marco de los principios y derecho s con sagrados en la

Const it ución Política de los Est ados Unidos Mexica nos y en los Tratados Int ernacion ales

de los que el Estado mexicano sea parte.-----------··-·· ·· ·-·· -· -··-·· ·-·------------·-·-. --------••••••••

Asimismo, que el Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial

de la Federación el treinta de agosto de mil novecientos treinta y cuatro, así como, los de

las respect ivas ent idades federativas vigentes a la entrada en vigor del Decreto por el qu e

se exp id ió el Código Naciona l de Procedi mientos Penales, quedarán abrogados para

efectos de su aplicació n en los procedi miento s penales qu e se in icien a partir de la

ent rada en vigo r del Código Nacional de Procedimientos Penales; sin embargo, respecto a

los procedim ientos penales que a la entrada en vigor del presente ordena miento se

encuentren en trám ite, cont inuarán su susta nciación de conformidad con la legislación

aplica ble en el memento del in icio de los mismos, en consecuencia el Código Nacional de

Procedimientos Penales, será ap licable para los procedimientos penales qu e se inicien a

partir de su ent rada en vigo r, con independencia de qu e los hechos hayan sucedido con

anteriorida d a la vigencia de l mismo.---------- -----· ·· --·-· ·· ·· ·· ·· · ··· ·· ·· ··· ·· ··-· .-••-••--•. .. .--- ------

Página 9 de 49

~ Amores núm ero 1322, entr ada por San Loren zo núm erlo 712, Edificio 2, Planta Baja
~ Colonia DelVa lle, Alcaldía Benito Ju árez, C. P.03100, Ciudad de México.

Tel. S1302lO0 ext. 2286 y 2277

CIUDALJINNOVADORA
y DE DERECHOS



GOB IERNO D E lA
CIUDAD DE MEXICO

SECRETARfADELA CONTRALORfA GEN ERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE
DESARROLLO URBANOYVIVIENDA

EXPEDIENTE:CI/SVI/A/276/2018

Consecuentemente, si se toma en consideración que de acuerdo con el artículo 1 del

Código Naciona l de Procedimientos Penales, sus disposiciones son de observancia

general en toda la República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los

órganos jurisdiccionales federales y locales en el marco de los principios y derechos

consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, que

en términos de lo dispuesto por el artículo Tercero Transitorio del Cód igo Nacional de

Procedimientos Penales (reformado el diecisiete de junio de dos mil dieciséis). el Código

Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación. el

trein ta de agosto de mil noveciento s treinta y cuatro, quedó abrogado para efectos de su

aplicación en los procedimientos penales que se inicien a partir de la entrada en vigor del

Código Nacional de Procedim ientos Penales, en consecuencia el Códi go Nacion al de

Procedimientos Penales, será aplicable para los procedimientos penales que se

inicien a partir de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan

sucedido con ante rioridad a la ent rada en vigor del mismo.----------------------·--·--··· ·..··--

Por lo tanto, el presente procedimiento se substanciara' y resolverá conforme a lo

dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y en las

cuestiones relativas al procedimiento no previstas en la Ley, así como en la apreciación y

valoración de las pruebas, se observará lo dispuesto en el Código Nacional de

Procedimientos Penales.------------------·-----········-·------------------·---·--------------.-- ---

Por otro lado, tam bién es importante señalar, que derivado de la pub licación en Gaceta

Oficial de la Ciudad de México, del Decreto por el que se extinguió el Órgano

Desconcentrado denominado Autoridad del Espacio Público, adscrito a la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda, en fecha 31 de diciembre de 2018; en su ord inal

Segundo, se instru yó a los Titulares de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y de

la Secretaría de Obras y Servicios, para que reciban los recursos humanos, materiales y

f inancieros asignados a dicho órgano desconcentrado, por medio de la trasferencia que,

al efecto, realice directamente el Titular de la Coordinación General de la Autoridad del

Espacio Público, en el mismo término, conforme a las facult ades de cada una de las

Secretarías, y según lo ordenado por la Ley de Ent rega-Recepción de los Recursos de la

Administración Pública del Distrito Federal.··········-·------------------------------------......•..·----
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No obstante, la situación jurídico - administrativa de los servidores públ icos que

est uvieron adscritos a la Autoridad del Espacio Público, no cambia, ya que de la reforma al

Reglamento Interior de la Admi nistración Pública del Distrito Federal, pub licada en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día 30 de jun io de 2010, la Autoridad del Espacio

Público se adscribió a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; por lo que, desde

entonces, este Órgano Interno de Contro l en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivi enda,

también cuenta con atribuciones de investigación y sanción a servidores públicos

adscritos al Órgano Desconcentrado en comento.-------------------------------------------------------

Ento nces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136, fracción XIII del Reglamento

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México , este

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con

facult ades para investigar, conocer, substanciar y resolver cuando proceda,

procedimientos discip linarios, o sobre actos u omisiones de personas servidora s públicas,

para dete rmi nar e imponer, en su caso, las sanciones que correspondan, en los térm inos

de las disposiciones juríd icas en materia de responsabilidades, aplicables en el momento

de los hechos, de los servidores púb licos que, en su momento, se asignaron a la Autoridad

del Espacio Público, independientemente de sus actividades o área de responsabi lidad, en

virtud de que, los mismos se encontraban adscritos a la Secretaría de Desarrollo
Urba no y Vivienda' u _ u _ n UU_ n n n _ n _ _ nnnnnn nnnnn nnnn_n__nnn n n __ n _ _ uum

Lo anterior, concatenado a lo dispuesto en el Décimo Segundo Transitorio del Decreto por

el que se expide el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administrac ión Pública

de la Ciudad de México, que a la letra señala:-------------------------------------------------------------

u

Reglamento Interior del Poder Ej ecut ivo y de la Administración Pública de

la Ciudad de México

DÉCIMO SEGUNDO.- Por lo que hace a las Unidades Administrativas de la

Secretaria de la Controlaría General y respecto a las referencias a la Ley

Federa l de Respol1Sabilidades de los Servidores Públicos, al Procedimiento

Administrativo Discip linario y demás instituciones de dicha legislacián, se

entenderán aplicables hasta la conclusián de los procedimientos respectivos,
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de conformidad con el Artículo Tercero Transitorio, párrafo cuarto de lo Ley

General de ResponsabilidadesAdmin istrativas y Artículos Segundo y Octavo

Transitorios de la Ley de Responsabilidades AdmínistmJiyas de la Ciudad

de México. "

"

Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México

SEGUNDO. Los actos, omisiones o procedimientos administrativos iniciados

por las autoridades locales can anterioridad a lo entrada en vigor de la Ley

de Responsabilidades Administra tivas de la Ciudad de México, serán

concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio. "

Por lo tanto, este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, es competente para substanciar el presente asunto,

en contra de servidores públicos del extinto Órgano Desconcentrado denominado

AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO, en térmi nos de lo referido en párrafos que

anteceden.•••••••••-••••--------------------__o - .-- • •••••• • • • • • -- ------ - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - - . - ••• -- - . - •••• • - - -- - --

SEGUNDO,· Previo al estudio de las constancias que obran en autos, es de precisarse que

corresponde a este Órgano Interno de Control, determinar con exactitud en el presente

asunto, si el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, cumplió o no, con sus deberes como

Director Ejecutivo de Administración, adscrito a la Autoridad del Espacio Público, Órgano

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,

respectivamen te, y además, si la conducta desplegada por dicho servidor público, resultó

o no compatible con el servicio que prestaban en dicho cargo.········ -·---------------------·······

Ello , a través de los elementos, informes y datos que obran en este expediente y que

permitan a este Órgano Interno de Contro l, resolver sobre la existencia o inexistencia de

responsabilidad administrativa a su cargo con motivo de los hechos materia de la
imputación.-----------••••••••••_.--••-------------- o - oo-••• • • --••••••••••••- . ----- --- - - -------- - - - -- - - ••••••--

Es apli cable el criterio CXXVII/2002 sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, visible en la página cuatrocientos setenta y tres del Tomo XVI
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correspondiente al mes de oct ubre de dos mil dos del Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, cuyo texto es el siguiente: ------------------------------------------------

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO DEL

PROCEDIMIENTO RELATlVO.- Los actos de investigación sobre la responsabilidad

admin istrativa de los servidores públicos, son actos admi nistrativos de cont rol interno que

tienen como objetivo lograr y preservar una prestació n óptima del servicio público de que

se trate, sin que estén desprovistos de imparcialida d, si se toma en cuenta que la función

pública, que necesariamente se realiza por ind ividuos, responde a interesessuperiores de

carácter público, lo cual origina que el Estado vigile que su desempeño corresponda a los

intereses de la colectiv idad; de ahí que se establezca un órgano disciplinario capaz de

sancionar las desviaciones al mandato contenido en el catálogo de conductas que la ley

imp one; asimismo, la determinación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción, se

hará con apoyo tanto en las probanzas tendientes a acreditar su responsabi lidad, como en

aquellas que aporte el servidor públi co en su defensa, según se desprende de la lectur a de

los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi cos,

pud iendo concluir con objet ividad sobre la inexistencia de responsabilidad o impo ner la

sanción administ rativa correspondiente, esto es, la investigación relativa no se lleva a

cabo con el objet ivo indefectible de sancionar al servidor público, sino con el de

determinar con exacti tud si cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes al

cargo y si, por ende, la conducta desplegada por éste resulta compati ble o no con el

servicio que se presta.

Para mejor comprensión del presente asunto, es oportuno hacer un análisis de los hechos

controvertidos apoyándose en la valoración de todas las pruebas que obran en el

expediente en que se actú a, confo rme a las disposiciones legales aplicables al caso

concreto, a fin de resolver si el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, quien al momento de los

hechos, se desempeñaba como Director Ejecutivo de Administración, es o no, responsab le

de las irregularidades administrativas que se les at ribuyen, para lo cual deben acreditarse

en el caso concreto, los siguien tes supuestos: A. Determinar su calidad de servidor público

en la época en que sucedieron los actos u omisiones que se le atribuyeron como

irregulares y, B. Que los actos u omisiones en que incurrió, const ituya n una violación a las

obli gaciones establecidas en el artícu lo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Pú blieos. -------------------------------------------------------------------- -------------------------
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A. Por cuanto hace al prim ero de los supuestos, es decir , dejar acreditada la calidad de

servidor público del presunto responsable, el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, se t ienen
los siguienteselementos: •••••••••••••--------•.. ••••••••••••...-------.. --••••••••••.••............ ....••...••

1) Copia cert ificada del NOMBRAMIENTO de fecha diecisiete de julio de dos mil catorce,

suscrito por el Arquitecto Eduardo Armando Aguil ar Valdez, entonces Coordinador General

de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal; a favor del ciudadano EDMUNDO

VALENCIA (foja 2748 de autos).·····-----------························ ······· ----........ .••••••. ...--

Documental que cuenta con valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en

los art ículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedim ientos

Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, de conformidad al artícu lo 118, siendo su alcance probatorio, que a

partir del día primero de julio de dos mil catorce, el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, fue

nombrado como Directo r Ejecut ivo de Administ ración de la Auto ridad del Espacio Público,

Órgano Desconcent rado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.··········· ·· ·········

2) Copia cert ificada del Contra to para la Adquisición de Materiales y Úti les de Ofic ina,

AEP/IR/ADQYS/001/2017, celebrado en fecha doce de julio de dos mil diecisiete, entre la

Autor idad del Espacio Público y Comercializadora Vamir, S.A. de c.v. (fojas 2337 a la 2343
de autos).••.•••.-----------.........•••••••••••••••••••••••••••••...--------- --...... .. .•.•••••••••.•..

Documental que cuenta con valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, de conformidad al art ículo 118, siendo su alcance probatorio, que en

fecha doce de julio de dos mil diecisiete, fue celebrado el "CONTRATO PARA LA

ADQUISICiÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICI NA, AEP/IR/ADQYS/001/2017, entre la

Autor idad del Espacio Público de la Ciudad de México y Comercializado ra Vamir, S.A. de

C.V.; siendo uno de sus firmantes por parte de la Autoridad del Espacio Público, el

Licenciado EDMUNDO VALENCIA, en su carácter de Director Ejecutivo de Admin istración."

C1UDAll INNOVADORA
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cuando reúne los requisitos exigid os por la ley, en tanto que su alcance o eficacia

probatoria implica que además de tener valor probatorio, sea conducente y demuest re los

hechos que con él se pretendan comprobar, resulta que dada la natu raleza de los hechos y

el enlace lógico y natural que debe existir entre la verdad conoci da y la que se busca, este

Órgano Interno de Control aprecia en recta conciencia el valor de cada uno de los medios

de convicción antes mencionados, concatenándolos en su conjunto para acreditar que el

ciudadano EDMUNDO VALENCIA, al momento de los hechos que se le atribuyen, t enía la

ca1idad de servidor públieo.••••••.••••••••••••••••••••••.----------------------------------------------------••

Se arriba a lo anterior, ya que, al concatenarse las docum entales públicas, consistentes en

el nombrami ento de fecha diecisiete de jul io de dos mil catorce, con el "CONTRATO PARA

LA ADQUISICiÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, AEP/IR/ADQYS/001/2017,

celebrado en fecha doce de julio de dos mil diecisiete; siendo uno de sus firmant es por

parte de la Autoridad del Espacio Público, el Licenciado EDMUNDO VALENCIA, en su

carácter de Director Ej ecutivo de Administración; alcanzan valor probatorio pleno;

valo ración que se hace en términos de los numerales 259, 265 Y 380 párrafo primero, del

Código Nacional de Procedimie ntos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de conformidad al artículo 118;

por ende, resultan suficientes para acreditar que el iniciado, se ubica dentro de los

supuestos que establece el artículo 108 de la Constitución Políti ca de los Estados Unidos

Mexicanos, toda vez que al momento de los hechos que se le atribuyen, se desemp eñaba

como Director Ejecutivo de Administración de la Autoridad del Espacio Público, Órgano

Desconcent rado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda .·--·---------------······ ··-·····

Por lo antes expuesto, los elementos antes descritos se consideran suficientes para que

este Órgano Interno de Control, dete rmine su alcance probatorio, llegando a la plena

convicción de que la calidad de servidor público del ciudadano EDMUNDO VALENCIA, ha

sido acred itad a; esto es así, toda vez que debe considerarse como servidor público, a la

persona que desempeñe cualq uier empleo, cargo o comisi ón de cualqu ier naturaleza en la

Admini stración Pública Federal o de la Ciudad de México.·· ----------------------------------········

Robustece dicha consideració n, la tesis con núm ero de registro 248169, sustentada por el

Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, visible en la página cuatrocientos noventa
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y uno, del Semanario Judicial de la Federación, Volumen 205-216, Sexta Parte, Sépt ima

Época, que a la letra señala lo siguiente: ------------------------------- ----------------------------- _

SERVIDORES PÚBLICOS, COMPROBACiÓN DEL CARÁCTER DE. Para acredita r el carácter

de servidores públicos de los acusados, no es la prueba documental, cor respondiente a

sus respecti vos nombramiento s, la úni ca para demostrar el elemento a que se refiere el

art ículo 222, fracción I del Código Penal Federal, sino que basta que por cualquier med io

conste, de manera indubitable, que se está encargando de un servicio público.

Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 2 de la Ley Fede ral de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, resulta

ser sujeto del régimen de responsabil idades de los servidores públicos a que se refiere el

ordenamiento mencionado.----------------------------------------------- -----------------------------------

B. Ahora bien, se procede a acreditar el segundo de los supuestos mencionados,

consistente en comprobar las irregularidades administrativas que se les atribuyen al

ciudadano EDMUNDO VALENCIA, quien al momento de los hechos, se desempeñaba

como Director Ejecutivo de Admin istración, adscrito a la Autoridad del Espacio Público,

Órgano Desconcentrado de la Secretar ía de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México; irregularidades que se le hicieron de su conocimiento a t ravés del ofic io número

SCG/OICSEDUVI/480/2020 de fecha diez de agosto de dos mil veinte; mismas que

cansisten en lo siguiente: -----------------------------------_.-------------------------------------------------

(IUOAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

"Sedice que el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, en su carácter de Director Ej ecutiva de

Administración de la Autoridad del Espacio Público, y como responsable del

procedimiento de invitación restringida número AEP/IR/ADQYS/ 001/ 2017 y
AEP/ADQYS/IR/ 002/ 2017, presumib lemente incumplió la obligación que tenía de revisar

antes de la celebración de la primera etapo del procedimiento de licitación pública o
invitación restringida , de la emisión del fall o y la celebración de los contratas, que

ninguna de las personas físicas o morales licitantes o proveedores, se encuentren

sancionados por la Contralorío, por la Secretaría de la Función Pública o en

incumplimiento contractual que den a conocer en sus respectivos sitios de Internet, las

dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, según corresponda;

debiendo para tal efecto, hacerse constar en las actas correspondientes, que se realizó

la revisión señalada, obligación establecida en el artículo 39 Bis de la Ley de

Adquisiciones para el Distrito Federal, publicada el veintiocho de septiembre de mi l
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novecientos noventa y ocho. Lo que consecuentemente derivó en la transgresión al

artículo 4 7, fracción XXIVde la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públicos."

En tal virtud, esta resolutora procederá a la valoración de los elementos de prueba con las

que cuenta en el presente sumario para sustentar las irregularidades administrativas

at ribuidas al ciudadano EDMUNDO VALENCIA, quien al momento de los hechos, se

desempeñaba como Director Ejecutivo de Administración de la Autoridad del Espacio

Público, los cuales se analizaran conforme a las reglas que para ta l efecto señala el Código

Nacional de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públi cos, consecuentemente y en términos de lo

señalado por los numerales 259, 265 Y380 párrafo primero, del Código cit ado, se procede

a la valoración de las probanzas que obran en actuaciones.------------------------------------------

En efecto, de las constancias que obran en el expediente CI/SVI/A/276/2018 que se

resuelve, se acredita la irregularidad administrat iva atribuida al ciudadano EDMUNDO

VALENCIA, qui en al momento de los hechos, se desempeñaba como Director Ejecuti vo de

Administración , pues al efecto secuenta con los siguientes elementos de convicción: -------

1.- Mediante oficio SCGCDMX/CISEDUVI/SAO"A"/0018/2018 de fecha siete de noviembre de

dos mil dieciocho, suscrito por el licenciado Carlos Gabriel Damián Díaz, Subdirector de

Auditoría Operativa y Administrativa "A" de la entonces Contraloría Intern a en la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ci udad de México, denunció que derivado

de la Auditoría Interna Administrat iva número A-3/2018, con clave 3-6-8-10-12,

denominada "Adquisiciones", se detectaron presuntas irregularidades administra t ivas,

presuntamente at ribuibles a servidores públicos adscritos a la ext inta Autorid ad del

Espacio Público de la Ciudad de México (foja 001 de autos).---------------------------------_·-··----

Document al que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y380 párrafo primero, del

Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley

Federal de Responsabil idades de los Servidores Públi cos, de conformidad al art ículo 118;

siendo su alcance probatorio que, en fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, el

Subdi recto r de Auditoría Operat iva y Administrativa "A" de la entonces Contra loría Interna

en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, denunció

-+ página 17 de49

~ Amores número 1322, entrada por San Lorenzon úrnerlo 712, Edificio 2,Planta Baja
Colonia DelValle, Alcaldía Ben ito Juárez, C. P. 03100, Ciudadde México.
Tel.51302100 ext. 2286 y 2277

CIULlALlINNOVADORA
y DE DERECHOS



I~!~l o!Qo , O B IE R N ü D E L A

~" V~ CIUDAD DE MEXICO
O

SECRETARíA DE LACONTRALORíA GENERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE
DESARROLLO URBANO YVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/A/27G/2018

presuntas irregularidades admi nist rat ivas, atribuibles a servidores púb licos adscr itos de la

Autoridad del Espacio Públic o de la Ciudad de México; lo anterior, derivado de la Aud itoría

Interna Administrat iva número A-3/2018, con clave 3-6-8-10' 12, denominada

"Adquisiciones".•••••..••••---------------••-----•.---------------------. --.---.-----------------------------------

Al ofi cio SCGCDMX/CISEDUVI/SAO"A"/0018/2018 de fecha siete de noviembre de dos mil

d' . h ' 1 , . d "'leCIOC o, se agrego a siguiente ocurnent ación : ---------------.------------- -------------------••-.•

1.1.- Dict amen Técnico de Auditoria Interna, de fecha seis de noviemb re de dos mil

dieciocho, suscrito por el licenciado Carlos Gabriel Damián Díaz, Subdirector de

Auditoría Operat iva y Administrativa "A" de la entonces Contraloría Interna en la

Secreta ría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que contiene los

resultados obtenidos de la Observación 2 de la Audito ria Admi nistrat iva número A

3/2018, con clave 3-6-8·10-12, denominada "Adquisiciones", que tuvo como ob jetivo

ver ificar que los procedimientos de adquisiciones, arrendamiento s y prestaci ón de

servicios, efectuados durant e los eje rcicios 2016, 2017 Y del 01 de enero al 30 de

junio de 2018, por la Secreta ría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México; así como por la Autoridad del Espacio Público de la Ciudad de México, se

hayan realizado conforme a lo previsto en la Ley de Adqu isiciones para el Distr ito

Federal y su norm a Reglamentaria; corroborando la opo rt una asignación de

suficiencias presupuestarias, para las adquisicio nes, visible de foja 02 a 1 del

d
' ,

expe lente en que se actu a.-------------------------- ------------------------.-------.- - ------------

Document al que se valo ra en términos de los artíc ulos 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de man era

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de

conformidad al artículo 118; siendo su alcance probatorio que, en fecha seis de

noviembre de dos mil dieciocho, se emiti ó el Dictamen Técnico de Audit oria Interna

núm ero A-3/2018, con clave 3-6-8-10-12, denominada "Adqu isiciones", en el cual se

advierten presuntas irregularidades admi nistrat ivas, atribuibles a servidores

públicos adscritos de la Autoridad del Espacio Público de la Ciudad de México.---------

Página 18 de 49

~Amores número 1322, entrada por San Lorenzo númerlo 712, Edificio 2, Planta Baja
Colonia Del Va lle, Alcaldía Benito Juárez,C. P, 03100, Ciudad de México.
Tel. 51302100 ext. 2286y 2277

CIULlAlllNNOVADORA
y Df DERECHOS



G OBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARíA DELA CONTRALORfA GEN ERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETAIlIA DE
DESARROLLOURBANO YVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/A/276/2018

1.2.- Oficio SCGCDMX/CISEDUVI/SAOA"A"/0540/2018 de fecha dos de abril de dos mil

dieciocho, suscrito por el entonces Contralor Interno en la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (fojas 012 y 013 de autos).-----------------------

Documental que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, apli cado de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de

conformidad al artículo 118; siendo su alcance pro batorio, que mediante el oficio

SCGCDMX/CISEDUVI/SAOA"A"/0540/2018, se le notificó a la Maestra pía Margarita

Céndon Ortega, en ese entonces Directora Ejecutiva de Administración de la

Autor idad del Espacio Público de la Ciudad de México, el inicio formal de la auditoría

interna, número A-3/2018 con clave 3-6-8-10-12, denominada "Adquisiciones", con el

objeto de verificar que los procedimiento s d adquisiciones, arrendamientos y

prestación de servicio s, efectuados durante los ejercicios 2016, 2017 Ydel primero de

enero al treinta de junio de 2018, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv ienda

de la Ciudad de México; así como por la Autor idad del Espacio Público de la Ciudad

de México, se hayan realizado conforme a lo previsto en la Ley de Adquisiciones para

el Distrito Federal y su norma Reglamentaría.-----------------------------------------------------

1.3.- Ofici o SCGCDMX/CISEDUVI/SAOA"A"/0663/2018 de fecha diecinueve de abri l de

dos mil dieciocho, suscrit o por el Licenciado Raúl Castil lo Manríquez, en ese

entonces Contralor Interno de la Contraloría Interna en la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (fojas 015 y 016 de autos} .-----------------------

Documental que se valora en té rminos de los artículos 259, 265 Y 380 párrafo

prim ero, del Código Nacion al de Procedimientos Penales, aplicado de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de

conformidad al artículo 118; siendo su alcance probatorio, que mediante el oficio

SCGCDMX/CISEDUVI/SAOA"A"/0663/2018, se solicitó al ciudadano Héctor Alcánta ra

Armenta , Jefe de Unidad Depart amental de Recursos Financieros de la Autoridad del

Espacio Público, la info rmación y documentación que se estimó suficiente y

necesaria para la práctica de la auditoria número A-3/2018 con clave 3-6-8-10-12,

denominada "Adquisiciones" .-------------------------.....-------.- ..•---.-•••••••--------.----------

Página 19 d. 49

? Amores número 1322, entrada por San Lorenzo núrnerlo 712, Edif Icio 2, Planta Baja
Colonia DelVa lle, Alcaldía Benito Juárez, C. P. 03100, Ciudad de México.
Te l. 51302100 ext. 2286 y 2277

CIUDAD INNOVADORA
Y DI. DERECHOS



o

o~
o

(;08 1ER~I D E L A
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARíA DE LACONTRALORfA GENERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE
DESARROLLO URBANOYVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/A/276/2018

1.4.· Oficio AEP/DEADM/JUDRF/0040/2018, de fecha diez de abril de dos mil

dieciocho , suscrito por el ciudadano Héctor Alcántara Armenta , Jefe de Unidad

Departamental de Recursos Financieros de la Autorid ad del Espacio Público (foja 017
de autos).-----.-••.••••••••••---------------••••••••.••••------------.-.•••.•••••.•.-..-.------..-.-.••••--. .

Documental que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de man era

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de

conformidad al artículo 118; siendo su alcance probatorio, que mediante el oficio

AEP/DEADM/JUDRF/0040/2018, el Jefe de Unidad Departamental de Recursos

Fi nancieros de la Autor idad del Espacio Público, remitió a este Órgano Interno de
Control , la información soIicitada.•••••••••••••.-------------- -.•••- -- -.--.•

1.5.· Oficio SCGCDMX/CISEDUVI/SAOA"A"/1088/2018 de fecha doce de julio de dos

mil dieciocho, suscrito por la Licenciada Raquel Elizabeth Martínez Flores, entonces

Cont ralora Interna en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (fojas 019 y 020
de autos) - ------.- -.-.....•.- -...•........-..-.-.•.-- .

Documental que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de

conformidad al artículo 118; siendo su alcance probatorio, que mediante el oficio

SCGCDMX/CISEDUVI/SAOA"A"/1088/2018, se notificó a la Maestra pía Margarita

Cendón Ortega, en ese entonces Directo ra Ejecutiva de Administración de la

Autoridad del Espacio Público de la Ci udad de México, el informe de auditoría y el

reporte de observaciones, derivados de la auditoria interna auditoria número A

3/2018 con clave 3-6-8,10,12, denominada "Adquisiciones...•••••·•..•••••••·•....•.. ··-------

1.6.· Oficio SCGCDMX/CISEDUVI/SAOA"A"/1425/201 8 de fecha veintiocho de

septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Licenciada Raquel Elizabeth

Martínez Flores, entonces Cont ratora Interna en la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda (foj as 249 a la 266 de autos}.·································----------------.....-•••••••..
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Documental que se valo ra en términos de los artícu los 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidad es de los Servidores Públicos, de

conformidad al art ículo 118; siendo su alcance prob atorio, que mediante el oficio

SCGCDMX/CISEDUVI/SAOA"A"/1425/2018, se notificó a la Maestra pía Margarita

Cendón Ortega, en ese entonces Directo ra Ejecutiva de Admini st ración de la

Autorida d del Espacio Público de la Ciudad de México, el Reporte de Seguimiento

Observaciones de Auditoría, asimismo, informó que de las tres Observaciones de

Auditoria Interna detectadas, se tuvieron por no solventadas t res, por lo qu e se

procedería a la elaboración del Dictamen Técnico de Auditoría, el expediente técnico

y el oficio de denuncia por no solventación, oficio y anexos.. •••••••••••••••·•....••••••••••·•

1.7.· Copia Certif icada del documento denominado " BASES PARA EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES

PROVEEDO RES N° AEP/IR/ADQ/00l/2017" (foja 2074 de autos).··········· ········ ········---

Documental que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de

conformidad al artículo 118; siendo su alcance probatorio, que el C. Roberto Jesús

Remes Tello de Meneses, en su carácter de Coordinador General de la Autoridad del

Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de México, señaló que mediante oficio

número AEP·CG/3243/2017 de fecha veint itrés de junio de dos mil diecisiete, designó

al Licenciado EDMUNDOVALENCIA, para llevar acabo el Procedimiento de Invitación

Restringida a cuando menos Tres Proveedores relativo a la "ADQUISICiÓN DE

MATERIALES YÚTILES DEOFICINA" , número AEP/IR/ADQ/001/2011.--··········· · ········

1.8.· Copia cert ificada del Acta correspondiente al Fallo de la Invitac ión Restringida

a Cuando Menos Tres Proveedores número AEP/ IR/ADQ/00l/2017, relat iva a la

"ADQUISICiÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA" (fojas 2249 a la 2257 de autos).·

Documental que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabilida des de los Servidores Públicos, de
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conformidad al artícu lo 118; siendo su alcance probatorio, que en fecha doce de ju lio

de dos mil diecisiete, se llevó a cabo el Acta de Fallo de la Invitación Restr ingida a

Cuando Menos Tres Proveedores número AEP/IR/ADQ/00l/2017; determin ando

como part icip ante ganador a la persona moral "Comercializadora VAMIR, S.A. de

C.V.---------------------------------------------------••----------------------••-••---------------------••••---

1.9.· Copia Certifica da del documento denominad o "BASES PARA EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES

PROVEEDORES N"AEP/SER/IR/00l/2017" (fojas 2604 a la 2632 de autos).--------···-·--··

Documental que se valora en términos de los art ículos 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Código Nacional de Procedimient os Penales, aplicado de manera

supletori a a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de

conformidad al artíc ulo 118; siendo su alcance probatorio, que el C. Robert o Jesús

Remes Tello de Meneses, en su carácte r de Coord inador General de la Autori dad del

Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de México, señaló que mediante oficio

núm ero AEp·CG/3355/2017 de fecha treinta de junio de dos mil diecisiete, designó al

Licenciado EDMUNDO VALENCIA, para llevar acabo el Procedimiento de Invitaci ón

Restringid a a cuando menos Tres Proveedores relativo a la "SERVICIO DE LIMPIEZA

PARA LAS INSTALACIONES DE LA AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO", número

AEP/SER/IR/OO1/2017.--.---------.----. ------------------••••----•.•-.----.--.-.-•••_._--------------

1.10.· Copia certificada del Acta correspondiente al Fallo de la Invitación Restringida

a Cuando Menos Tres Proveedores número AEP/SER/ IR/00l/2017, relativa al

"SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LAS INSTALACIONES DE LA AUTORIDAD DEL ESPACIO

PÚBLlCO" (fojas 2700 a la 2705 de autos ).·· -----------------------------------------------------.--

Documental que se valora en térm inos de los artíc ulos 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabil idad es de los Servido res Públicos, de

conformidad al artículo 118; siendo su alcance probatorio, que en fecha treinta y uno

de julio de dos mil diecisiete, se llevó a cabo el Acta de Fallo de la Invitación

Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores número AEP/SER/IR/00l/2017;
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determinando como participante ganador a la persona moral "D iseño Part icu la r en

Limpieza, S.A. de C.V.".••••••.••••••••.•---------------------------------------------------------•••••----

1.11.· Copi a certificada del oficio AEP/DGGVA/DDTJA/059/2018, de fecha veinte de

agosto de dos mil dieciocho, suscrito por la Licenciada María Concepción Rico Gott,

entonces Directora de Dictaminación Técnica y Jurídica de Procedi mie ntos de

Adj udicaciones de la Auto ridad del Espacio Público (foja 096 de autos).--------· -· · ·· ·· ---

Docum ental que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y 380 pá rrafo

pr imero, del Códi go Nacional de Procedimiento s Penales, apl icado de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos , de

conformidad al artículo 118; siendo su alcance probatorio , que mediante oficio

AEP/DGGVA/DDTJA/059/ 2018, se informó que al inicio del procedimient o, al

aperturarse el expediente, por tratarse de un servicio se le denominó se le denom inó

AEP/ SER/ IR/OOl/2017 , posterio rm ente, al término del procedimiento el contrato

realizado por la Jefatura de Unid ad Departamental de Contratos determinó

denominar AEP/ADQYS/IR/00 2/ 2017 al mi smo de acuerdo a su cont rol y regist ro de

cont rato s.--------------------- -------------•••••••••••••••------.--------------------------------------------

De los medios de pru eba antes descritos, se adv ierten elementos que acred itan la

existencia de responsabilidad administrat iva del ciudadano EDMUNDO VALENCIA, toda

vez que, en su carácter de Director Ejecutivo de Admi nistración, transgred ió las

obligaciones establecidas en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de

Respon sabilidades de los Servidores Públicos, de acuerdo a los sigu ientes razonam ientos

Iógico-]uríd icos: ••••••••••---.- ------- ---------------------------------. -••--•••••••••••••.•.•••••••••••••••-------

El art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servido res Públicos, dispone

lo siguiente: ------------------. -•••••.•---------.- --------------------------------------------------- ---•••••-. -----

CIUDi\D INNOVADORA
Y DF DERF;CHO$

"ARTic uLO 47.· Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser
observadasen el desempeño de su empleo,cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará
lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos
laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las
fuerzas armadas."
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Por SU parte, la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilida des de los

Servidores Públicos, prevé como una de las obligaciones de los servidores públicos: ---------

"XXIV.- La dem ás que le imp on gan las leyes y reglamentos;"

Del anterior precepto legal se advierte que, cuando un servidor público incumpla alguna

de las obligaciones que le imponen las leyes y reglamento s, dará lugar al procedim iento

administrativo y a las sanciones que correspondan. En este sent ido, si el ciudadano

Edmundo Valencia fue designado servidor público responsable de los procedimi entos de

invitació n restringi da a cuando menos tres proveedores número AEP/IR/ADQVS/001/ 2017

y AEP/IR/ADQVS/002/2017, y no cumplió con la obligación del art ículo 39 Bis de la Ley de

Adquisiciones para el Dist rito Federal, consistente en revisa r antes de la celebración de

la primera etapa del procedimiento de licitación pública o invitación restringida. de la

emisión del fallo y la celebración de los contratos. que ninguna de las personas f ísicas

o morales licitantes o proveedores. se encuentren sancionados por la Contraloría. por

la Secreta ría de la Función Pública o en incumplimiento contractual que den a

conocer en sus respectivos sitios de Internet. las dependencias. órganos

desconcentrados. delegaciones y entidades, según corresponda; debiendo para ta l

efecto. hacerse constar en las actas correspondientes. que se realizó la revisión

señalada, resulta responsable de la irregularidad administrat iva que se le atribuye.---------

En este orden de ideas, derivado de la revisión realizada a los cont ratos

AEP/IR/ADQVS/001/2017 y AEP/IR/ADQVS/002/2017, los auditores adscritos al Órgano

Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, encargados de llevar a cabo la ejecución de la Auditoria -3/2018 con clave 3-6-8

10-12, denomin ada "Adquisiciones", detecta ron presuntas irregularidades

administ rat ivas, consistentes en, el presunto incumplimiento a lo establecido en el

artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, toda vez que, no consta

documentalmente que el servidor público responsable de cada procedim iento, haya

revisado, antes de la celebración del contrato, que los proveedores no se encontraban

sancionados por la Contraloría General de la Ciudad de México, la Secretaría de la Función

Pública o en incumplimiento contractual dado a conocer en sus respectivos sitios de

internet. Lo anterior, se hizo del conocim iento de la Maestra pía Margarita Cendón Ortega,

en ese entonces Directora Ejecuti va de Administración de la Autoridad del Espacio Público
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de la Ciudad de México, mediante oficio SCGCDMX/CISEDUVI/ SAOA"A"/ 1088/ 2018 de fecha

doce de julio de dos mil diecio cho (visible a fojas 19 y 20 de autos). Como consecuencia,

mediante oficio AEP/DEADM/1216/2018 de fecha seis de sept iem bre de dos mil dieciocho

(visible de foja 37 a 42), la Maestra Pía Margarita Cendón Ortega, manifestó lo siguiente: ---

"Observación 02:

l. Respecto del Resultado 1, acreditar documentalmente que se practicó

la revisión señotodo en el numeral 39 Bisde la LeydeAdquisiciones para

el Distrito Federal; debiendo remitir copia certificada del documento

probatorio.

Por lo que hace a los expedientes de Adjudicación Directa, no resulta aplicab le

la obligación que seseñala en la acción correctiva que se contesta, en razón de

que el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal

considera la revisión de que ninguna de las personas físicas o moral es

proveedoras se encuentran sancionadas por la Contraloría o por la Secretaría

de la Función Pública específicamente para los procedimientos de Licitación

Pública e Invitación Restringida, no asípara Adiudicoción Directa.

Ahora bien, por lo que hace a los procedimientos de Invitación Restringida a

cuando menos tres proveedores, cabe señalar que la afirm ación de la

observación 02 que nos ocupa, que en los prapios expedientes no consta que el

servidor público responsable del procedimiento no hizo constar la revisión

señalada en el númera 39 Bis de la multicitada de Adquisiciones para el Distrito

Federal, no es correcta, ya que en el expediente praporcionado de cada

invitación restringida obra, en original, el Acta de Presentación y Apertura del

Sobre Único de las Propuestas, mismas que se anexan en copio certificada

(ANEXO SEIS), en las que se demuestra que fue un evento público con validez

j urídica y en cumplimiento de la normatividod aplicable, en el que se determinó

que las empresas participantes de los concursos cumplieron cuantitativamente

con todos los requisitos exigidos en los Bases de cada invitación restringida,

entre los que se encuentra la Manifestación por escrito en donde indique,

bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los

supuestos de los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distr ito

Federal y 47 fracción XXII de la Ley Federal de Responsabilidades de las

Servidores Públicos, lo que expresamente demuestra que el servidor pública
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representante de la Convocante dio cumplimiento al artículo 39 Bis de la

multicitada ley de la material al hacerla constar en las actas correspondientes,

a las que debe a ársetesel valor probatoria que merecen.

Ahora bien, dichas escritos de manifestaciones boja protesta de decir verdad,

efectivamente no obran en las expedientes de invitación restringida auditados,

en razón de ser parte de la documentación legal, administrativa, técnica y

econÓmica que fue presentada en sobre cerrado y que fue resguardada y

utilizada por el entonces Jefe de Unidad Departame nta l de Recursos Humanos,

Materiales y Servicios Generales de la Dirección Ejecutiva de Administración en
esto Autoridad para el anólisis cualitativa y la determinación del dictamen

para el fallo , misma que na fue local izada en los archivos, situaciÓn que na es

óbice para acreditar con otras documentales su existencia y efectos jurídicas

que en su momento dieran cumplimiento a la normatividad aplicable en /0
ma teria .

De lo anterior se advierte que, la entonces Directora Ejecutiva de Admini stración de la

Autoridad del Espacio Público, con la finalidad de solventar el Resultado 1 de la

Observación 2, refirió que en los procedimientos de Invitación Restringid a a cuando

menos tres proveedores, (AEP/IR/ADQYS/001/2017 y AEP/IR/ADQYS/002/2017). obra, en

original, el Acta de Presentación y Apertura del Sobre único de las Propuestas, en la que se

dejó constancia que se determinó que las empresas participantes de los concursos

cumplieron cuantitativamente con todos los requisitos exigidos en las Bases de cada

invit ación restringida, en los que se encontraba la manifestación por escrito en donde se

ind icara, bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos

delos art ículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 47, fracción XXII de la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.---------------------------------------

Atento a lo anterior, esta autoridad investigado ra advierte que, no obstante lo

manifestado por la ciudadana pía Margarita Cendón Ortega, el Acta de Presentación y

Apertura del Sobre Único de las Propuestas (correspondientes a los contratos por

Invitac ión Restringida AEP/IR/ADQYS/001/2017 y AEP/ IR/ADQYS/002/2017). no acredita

que el ciudadano EDMUNDO VALENCIA responsable de los procedimientos,

efectivam ente, haya realizado la revisión a la que se refiere el art ículo 39 Bis de la Ley de

Adquisiciones para el Distrito Federal, numeral que se t ranscrib e para un mejor proveer.---
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Artículo 39 Bis. Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y
entidades convocantes, a través del servidor público responsable del
procedimient9 !te licitación. están oblil:ados a reviiHJm~ de a
~bración de la primera etapa del procedimiento de licitación pública o
invitación restrinl:ida. de la emisión del fallo V la celebración de 19S

~..n.tratos. que ninguna de las personas físicas o morales lIc1tantes o
I!roveedores. se enc~ren sancionados por la Contraloría. por la
Secretaría de la Función Pública o en incumplimiento contra~l\YJ1

den a conocer en sus respectivos sitios de Internet lilS~l!endencias.

manos desconcentrados. delel:aciones y entidades. según corresponda:
debiendo para tal efecto. hacerse constar en las actas correspondientes.
que se reillizQ la revisión señalada.

El órgano de control participante, deberá verificarque se dé cumplimiento al
imperativo señalado en el párrafo anterior, no estando obligado a fi rmar las
actas del procedimiento, en caso de su omisión por la convocante.

Lo anterior, es sin perjuicio del cumplimiento por parte de las áreas
contratantes, a lo dispuesto por el artículo 39 de esta Ley.

'tnmlulu$ie Órgano Interno de Control.

Del anter ior precepto legal se desprende que, el servidor públi co responsable de los

procedimientos de licitación pública o invitación restringida , tiene la obligación de revisar

que ninguna de las personas físicas o morales licitantes o proveedores se encuentren

sancionados por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la

Secretaría de la Función Pública o en incumplimiento contractual. Lo anterior, debe de

realizarse durante tres momentos a lo largo de todo el procedim iento de licitación púb lica

o de invitación restringida, esto es: antes de la celebración de la primera etapa del

procedimiento. antes de la emisión del fallo y antes de la celebración los contrato.

Aunado a que tal acción debe constar en las actas correspondientes, situación que

presuntamente no aconteció.------••-.---•••••••••••••••--------.-.-------------------------.--.-••-••.••.•.-

CIUDAD INNOVADORA
YDl DERECHOS

En este orden de ideas, por lo que hace al proced imiento de Invit ación Restringía número

AEP/ IR/ADQYS/001/2017, el servidor públi co responsable, era el ciudadano EDMUNDO

VALENCIA, quien en ese entonces se desempeñaba como Director Ejecutivo de

Administración, hecho que se acredita con la copia cert ificada de las BASES PARA EL
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PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES

N" AEP/IR/ADQ/Ol/2017 (visible de foja 2073 a foja 2121), fechado en Junio de dos mil

diecisiete , que en su apartado número 18. SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE, se señala lo

siguiente:

"El servidor Público Responsable del Procedimiento de Invitación Restringida a

cuando menos tres Proveedores, quien firmoró las Actas de los Eventos,

Dictamen y Faifa correspondiente será: el Lic. Edmundo Valencia Director

Ejecutivo de Administración, con fundamenta en el artículo 33, fracción XXIV,

de la Leyde Adquisicionespara el Distrito Federal.

En razón de lo anterior, se advierte que, el ciudadano EDMUNDO VALENCIA ten ía la

obligación de revisar, antes de la celebración de la primera etapa del procedimiento de

invitación restringida número AEP/IR/ADQ/001/2017, antes de la emisión del fallo y antes

de la celebración del contrato correspondiente, que ninguna de las personas físicas o

morales licitantes o proveedores, se encontrara n sancionados por la Contraloría General,

por la Secretaría de la Función Pública o en incumplimiento contractual, ta l y como lo

establece el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, situación
que presuntamente no aconteció.•••••••.•.••.•••.••••••-.--.....--.-.--.-----.----------------•.-.••••••••--

La anterior aseveración, se desprende de la documentació n que integra el expediente

formado con motivo del contrato AEP/IR/ADQ/001/2017 (visible de foja 2050 a 2264),

documentación que fue remitida mediante oficio AEP/DEADM/JUDRF/0040/2018 de fecha

diez de abril de dos mil dieciocho, por el ciudadano Héctor Alcántara Armenta , Jefe de

Unidad Departamental de Recursos Financieros de la Autoridad del Espacio Público , en

atención a lo solicitado mediante oficio SCGCDMX/CISEDUVI /SAOA"A"/0663/2018 ( visible

a foja 17 del expediente en que se actúa).----------------------------··-················•••.•..••.•--------

En este orden de ideas, de la documentación señalada en el párrafo que antecede, se

observa, a foja 2078 de autos, el CALENDARIO DE EVENTOS a efectuar dentro del

procedimiento AEP/IR/ADQ/01/2017, señalando que el prim er evento a realizar es la

Consulta y Entrega de Bases de la Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores,

mismo que se llevaría a cabo los días 23, 26 Y 27 de junio de dos mil diecisiete. En este

sentido , el ciudad ano EDMUNDO VALENCIA, como responsable del procedimiento, tenía

~a obligación de verif icar, antes de las nueve horas del día veintitrés de jun io de dos mil
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diecisiete, que ninguno de los proveedores se encontrara sancionado por la entonces

Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública o en

incumplimiento contractual, dejando constancia de que se realizó la revisión señalada , en

las actas correspondientes; sin embargo, no obra dentro del expediente

AEP/IR/ADQ/001/2017, documental alguna en la que, se haya dejado constancia de que el

ciudadano EDMUNDO VALENCIA, como responsable del procedimiento haya realizado la

revisión, a la que por ley se encontraba obligado. Robustece lo anterior, el hecho de que,

en el expediente de invitación restringida número AEP/IR/ADQ/001/2017, la primera acta

administrativa de que se tiene conocimiento es la de la Junta de aclaraciones (visib le de

foja 2187 a 2190), la cual se realizó el día tres de julio de dos mil diecisiete, cabe resaltar

que, en dicha acta tampoco obra señalamiento alguno respecto de que el ciudadano

EDMUNDO VALENCIA haya verificado que ninguna de las personas físicas o morales

licitantes o proveedores, se encontraba en alguno de los supuestos a los que hace

referencia el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.-----------------

Ahora bien, el artículo 39 Bis de la Leyde Adquisiciones para el Distrito Federal, señala que

no basta con verificar que ninguna de las personas físicas o morales Iicitantes o

proveedores, no se encuentre sancionado por la Contraloría, la Secretaría de la Función

Pública o en incumplimiento contractual, antes de la primera etapa del procedimiento

de invitación restringida, el numeral en cita también señala que dicha revisión deberá

de hacerse antes de que la convocante emita el fallo del procedimiento V antes de la

celebración del contrato respectivo, situación que, de nueva cuenta, se dice, no sucedió.

Esto es así, toda vez que, no obra en el expediente de Invitación Restringida

AEP/IR/ADQYS/001/2017, documental alguna que permita acreditar que, en efecto, el

ciudadano EDMUNDO VALENCIA, como responsable del procedimiento, verificó, antes de

la emisión del fallo y de la celebración del contrato con el proveedor ganador, que

ninguno de los participantes se encontraba sancionado por alguna de las autoridades

antes mencionadas, o se encontrara en incumplimiento de contrato. Robustece lo

anterior, el hecho de que en el expediente AEP/IR/ADQYS/001/2017, la última acta con la

que se cuenta es la de la emisión del fallo (visible de foja 2250 a 258), celebrada el doce de

julio de dos mil desiste, documental en la que no se hizo referencia alguna respecto de que

el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, como responsable del procedimiento, hubi ere

realizado la revisión a la que por ley se encontraba obligado. Asimismo, no se cuent a con

algún otro documento que se haya formalizado con posterioridad al aeta de falla en el que
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se dejara constancia de que se realizó la revisión pert inente antes de la celebración del

contrato correspondiente. En razón de lo anterior, se acredita que el ciud adano

EDMUNDO VALENCIA, en ese entonces Director Ejecutivo de Administració n en la

Autoridad del Espacio Público de la Ciudad de México, en su carácter de responsa ble del

procedimiento de invit ación rest ringida número AEP/IR/ADQYS/OOl /2017, incump lió la

obligación que tenía de revisar antes de la celebración de la prime ra etapa del

procedimiento de lic itación pública o invitación rest ringida. de la emisión del f allo y

la celebración de los contratos, que ninguna de las personas físicas o morale s

Iicitantes o proveedores. se encuentren sancionados por la Contraloría, por la

Secretaría de la Función Pública o en incumplimiento contractual que den a conocer

en sus respectivos sitios de Internet , las dependencias, órganos desconcent rados,

delegaciones y entidades, según corresponda; debiendo para tal efecto, hacerse constar

en las actas correspondientes. que se reali zó la rev isión señalada, obligación

establecida en el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal,

publi cada el veint iocho de sept iembre de dos mil dieciocho. Lo que consecuentemente

derivó en la transgresión al artículo 47, fracción XXIV de la Ley Federal de

Responsabil idadesAdministrat ivas de los Servidores Públicos.-------------------------------------

Por otro lado, por lo que respecta al procedimiento de invit ación restringida a cuando

menos tres proveedores AEP/IR/ADQYS/002/2017, en el que se detectó la ausencia

documenta l que acreditara que el servidor público responsable del procedimiento revisó,

antes de la celebración de la primera etapa del procedimiento , antes de la emisió n del

fallo y antes de la celebración del cont rato respect ivo, que, ninguna de las personas físicas

o morales lici tantes o proveedores, se encontraran sancionados por la Contraloría, por la

Secretaría de la Función Pública o en incumplimiento cont ract ual que den a conocer en

sus respectivos sitios de Internet, las dependencias, órganos desconcentrados,

delegaciones y entidades, según corresponda. El servidor público responsable era el

ciudadano EDMUNDO VALENCIA, quien en ese entonces se desempeñaba como Director

Ejecut ivo de Admin istración . hecho que se acredita con la copia cert ificada de las BASES

PARA EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES

PROVEEDORES N"AEP/SER/IR/OOl/20l7 (visible de 2604 a 2632), fechado en julio de dos

mil diecisiete, que en su apartado número 18. SERVIDORPÚBLICO RESPONSABLE. se señala

losiguiente: ------------------------------------------------------------------------------------ -------------------
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"El Servidor Público Responsabledel Procedimiento de Invitación Restringida a

cuando menos Tres Proveedores de Servicios, quien firmaró los Actas de los

Eventos, Dictamen y el Fallo correspondiente seró: el Lic. Edmundo Valencia

Director de Administración, asistido por el c.P. Gustavo Córdovo Meno,Jefe de

Unidad Departamental de Recursos Humanos, Materialesy Servicios Generales,

con fundamento en el articulo 3, fracción XXIV, de la Leyde Adquisiciones para

el Distrito Federal.

Ca be hacer la siguiente aclaración : si bien es cierto que las bases señaladas en el párrafo

ante rior ti enen asignado el número AEP/SER/IR/001 /2017, también es cierto que,

mediante oficio AEP/ DGGAVA/ DDTJA/059/2018 de fecha veinte de agosto de dos mil

diecioc ho, la licenciada María Concepció n Rico Gott, en ese entonces Directora de

Dictaminación Técnica y Jurídica de Procedimientos de Adjudicación de la Autoridad del

Espacio Público de la Ciudad de México (visib le a foj a 97 de autos), informó que al inicio del

procedimiento, a l aperturarse (sic) el expedien te p or trata rse de un servicio se le den om inó

se le denominó AEP/SER/ IR/001/2017, p osteriorm ente, a l término de l procedimien to el

con tra to rea lizado por la Jefatura de Unidad Departamental de Contratos determinó

denominar AEP/A DQYS/ IR/002/ 2017 al m ismo de acuerdo a su control y registro de contratos.

En razón de lo anter ior, en caso de que se haga referencia al cont rato

AEP/SER/IR/001 /2017 deberá de entenderse hecha al contrato AEP!ADQYS!IR!002!2017···

En razón de lo anterior, se advierte que, el ciudadano EDMUNDO VALENCIA te nía la

obligación de revisar, antes de la celebración de la primera etapa del procedimiento de

invit ación restringida número AEP/I R/ADQ/002/2017, antes de la emisión del fallo y antes

de la celebración del contrato corre spond iente , que ninguna de las personas físicas o

morales licitantes o proveedores, se encontra ran sancionados por la Contraloría General,

por la Secretaría de la Función Pública o en incumplimiento contractua l, tal y como lo

establece el artículo 39 Bis de la Ley de Adqu isicion es para el Distrito Federal, numeral que
ib .se t ransen e para un mejor proveer: -.. •. ------. -.---.------------------------------------------------------

CIUDAD INNOVADORA
Y Df DERECHOS

Artículo 39 Bis, Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y
entidades convocantes, a través del servidor público responsable del
procedimiento de licitación, están obligados a revisar antes de la
celebración de la primera etapa del procedimiento de Ijcitacióll..ll.Ú!lJ.igl--º
Invitación rest ringida, de la emisión d~c~bración !!Ll9.~

contratos, que ninguna de las personas físicas o morales Iicltantes o
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proveedores. se encuentren sancionados por la Contralor ía. por I¡¡
Secretaría de la Función Pública o en Incumplimiento contractual g~

den a conocer en sus respectivos sitios de Internet. las dependencias.
órganos desconcentrados. delegaciones y entidades. se¡:ún corres\:!onda¡
debiendo-J:!ara tal efecto. hacerse constar en las acta s correspondientes.
que se realizó la revisión señalada.

El órganodecontrol participante, deberá verifica r quesedécumplimiento al
imperativo señalado en el párrafo anterior, no estando obligado a firmar las
actas delprocedimiento,en caso desu omisión por laconvocante.

Lo anterior, es sin perjuicio del cumplimiento por parte de las áreas
contratantes, a lo dispuestopor el artículo39 deesta Ley.

' Énfasis de este 6r¡:ano Disciplinario.

Del anterior precepto legal se desprende que, el servidor público responsable de los

procedimientos de licitación públi ca o inv itación restrin gida, tiene la obligación de

revisar que ninguna de las personas físicas o morales Iicitantes o proveedores se

encontra ran sancionados por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de

México, por la Secretaría de la Función Pública o en incumplimient o contractual. Lo

anteri or , debe de realizarse durante tres momentos a lo largo de todo el procedimiento de

licitac ión pública o de invitación rest ringida, esto es: antes de la celebración de la

primera etapa del procedimiento. antes de la emisión del fallo y antes de la

celebración los contratos. Aunado a que tal acción debe constar en las actas

correspond ientes, situación que presuntamente no aconteció.-------------------------------------

IUDAD INNOVADORA
Y Df DERECHOS

En este orden de ideas, se acredita que el ciudadano EDMUNDO VALENCIA no cumplió

con la obligación previamente señalada; la anterior aseveración , se desprende de la

documenta ción que integra el expediente formado con motivo del contrato

AEP/IR/ADQYS/002/2017 (visible de foja 2348 a 2709) docu mentaci ón que fue remi t ida

mediant e oficio AEP/DEADM/JUDRF/0040/2018 de fecha diez de abril de dos mil dieciocho,

por el ciudadano Héctor Alcántara Armenta, Jefe de Unidad Departamental de Recursos

Financieros de la Autoridad del Espacio Públ ico, en atención a lo solicitado mediante

of icio SCGCDMX/CISEDUVI/SAOA"A"/0663/2018 ( visible a foja 17 del expediente en que se

aet úa).------------------------------------------------------------------------------------------------.--------------
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En este senti do, de la documentaci ón señalada en el párrafo que antecede, se observa, a

foja 2607 de autos, el CALENDARIO DE EVENTOS a realizar dentro del procedimiento

AEP/IR/ADQYS/002/2017, en el que se señala que el primer evento es la Invitación

Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores, mismo que se llevaría a cabo el día seis de

julio de dos mil diecisiete. Luego enton ces, el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, como

responsable del procedimiento, tenía la obligación de verificar, antes de las nueve horas

del día seis de julio de dos mil diecisiete, que ninguno de los proveedores se encontrara

sancionado por la entonces Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría

de la Función Pública o en incumplimiento cont ractual, dejando constancia de qu e se

realizó la revisión señalada, en las actas correspondientes; sin embargo, no obra den tro

del expediente AEP/IR/ADQYS/002/2017, documental alguna en la que, se haya dejad o

constancia de que el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, como responsable del

procedimiento, realizó la revisión , a la que por ley se encontraba obligado. Robustece lo

anterior , el hecho de que, en el expediente de invitación rest ringida número

AEP/ IR/ADQYS/002/2017, la primera acta administ rat iva de que se ti ene conocimiento es el

Acta Circunstanciada de la Junta de Aclaración de Bases (visibl e de foja 2667 a 2670) , la cual

se realizó el día veinte de julio de dos mil diecisiete, cabe resalta que, aún y cuando en esta

acta se hace referencia a que se cumplió con lo establecido en el artícu lo 39 Bis de la Ley

de Adquisiciones, lo cierto es que de conformidad con el CALENDARIO DE EVENTOS a

realizar dent ro del procedimiento AEP/IR/ADQYS/002/2017 (visible a foja 2607) antes de la

junta de aclaraciones se llevaron a cabo tres eventos: Invitación Restring ido a Cuando

Menos Tres Proveedores, Reunión de Grupo Revisor de Bases y Entrega de Bases de la

Invitación Restringida a Cunado Menos Tres Proveedores; luego entonces se advierte que la

junta de aclaraciones no fue el primer evento realizado en el procedimiento qu e nos

ocupa. Lo dicho hasta aquí acredita que el ciudadano EDMUNDO VALENCIA no revisó,

antes de la celebración de la primera etapa /evento , que ninguna de las personas físicas o

morales licitantes o proveedores, se encont raba en alguno de los supuestos a los que hace

referencia el artículo 39 Bis de la Leyde Adquis iciones para el Distrito Federal.-----------------

CIUDAD INNOVADORA
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Ahora bien, el art ículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distri to Federal, señala que

no basta con verificar que ninguna de las personas físicas o moral es licitantes o

proveedores, no se encuent re sancionado por la Contraloría, la Secretaría de la Función

Pública o en incumplimiento cont ractual, antes de la primera etapa del procedimiento

de invitación restringida , el numeral en cita también señala que dicha revisión deberá

A
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de hacerse antes de que la convocante emita el fallo del procedimiento y antes de la

celebrac ión del contrato respectivo. En este sentido, por lo que respecta a estos dos

últimos momentos, del expediente AEP/IR/ADQYS/002/2017, se desprende que en el acta

de fallo si se hizo el seña lamiento de que el servidor público responsable, realizó la

verificación a la que se refiere el numeral 39 Bis de la Ley de Adquisiciones del Distri to

Federal, y toda vez que el acto de fallo se celebró un día antes de que se celebrar el

contrato respectivo, se puede decir que el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, si reali zó la

verificación en dos de los tres momentos en los que debía hacerlo.····· - - -·······

No obstante, como ya se dijo en líneas anteriores, el ciudadano EDMUNDO VALENCIA,

presuntamente no realizó dicha verificación antes de la primera etapa del procedimiento
AEP/1 R/ADQYS/002/2017.••••.....- -..-.....•••••.•••••.•.•.•••••••.••.••--..-.-..-.-..- -••••...

En razón de lo anterior, se acredita que el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, en ese

entonces Director Ejecutivo de Administración en la Autoridad del Espacio Público de la

Ci udad de México, en su carácter de responsable del procedimi ento de invit ación

rest r ingida número AEP/IR/ADQYS/002/2017, incumplió la obligación que ten ía de

revisar antes de la celebración de la primera etapa del procedimiento de licitación

públi ca o invit ación rest ringida. que ninguna de las personas físicas o morales

li cit antes o proveedores. se encontraran sancionados por la Cont raloría. por la

Secret aría de la Función Pública o en incumplimiento contract ual que den a conocer

en sus respectivos sitios de Internet, las dependencias, órganos desconcentrados,

delegacionesy entidades, según corresponda; debiendo para tal efecto. hacerse constar

en las actas correspondientes. que se reali zó la revisión señalada. obligación

establecida en el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal,

publicada el veint iocho de septiembre de dos mil dieciocho. Lo que consecuentemente

derivó en la transgresión al artículo 47, fracción XXIV de la Ley Federal de

ResponsabilidadesAdministrat ivasde los Servidores Públicos.······················ ··· ··· ·--··· ···

(lU lJAD INN OVADORA
V [)f DeReCHO~

Se dice lo anterior, ya que, cuando un servidor público incumpla alguna de las

obligaciones que le imponen las leyes y reglamentos , dará lugar al procedimiento

administrativo y a las sanciones que correspondan. En este sentido, si el ciudadano

EDMUNDO VALENCIA fue designado servidor público responsable del procedimiento de

invitación restring ida a cuando menos tres proveedores número AEP/IR/ADQ/002/2017 y
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no cump lió con la obligación del artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito

Federal, consistente en revisar antes de la celebraciÓn de la primera etapa del

procedimiento de licitaciÓn pública o invitaciÓn restringida. que ninguna de las

personas físicas o morales Iicita ntes o proveedores. se encontraran sancionados por

la Contraloría. por la Secretaría de la FunciÓn Pública o en incumplimiento

contractual que den a conocer en sus respectivos sit ios de Internet. las dependencias.

Órganos desconcentrados. delegaciones y entidades. según corresponda; debiendo

para tal efecto. hacerse constar en las actas correspondientes. que se realizÓ la

revisión señalada, resulta responsable de la irregularidad administrativa que se le
reprocha.---.ooooo o o 0 0 o 0000 0 0000 0 0 - - --••000 0000 0 0 00 0 00 0 0 00 0 0 .00 . 0 ••••-- - - - - --- - -- - - - ------ - - -- - - -

TERCERO.· Por cuanto hace a los argumentos vertidos por el ciudadano EDMUNDO

VALENCIA, en su carácter de Director Ejecutivo de Administración, en la Audiencia de Ley

desahogada en fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinte (fojas 2840 a la 2846 de
autos); se advierte lo siguiente : .....-0--• • --- - - - - - - - - - ------------- - - - - •• • • • •• 0 • • ••• • • • • • 0 ••••••••0 ••• ··-- - -

AUDIENCIA DELEY

SERVIDOR PÚBLle D oo - - 0 - .. - - - - ---- - ---- - -------- • • • ---. -- - - . -- ..- - - --..- . --- •• __"'0' _ 0

En este acto se hace constar que no se encuentra presente el ciudadana EDMUNDO

VALENCIA, ni persona que legalmente la represente, siendo que fue notificado canfarme a
derecho y en términos de lo dispuesto en los artículos 108 y 109 del Código Federal de

Procedimientos Penales, aplicado de manera supletorio a la Ley Federal de

Responsabil idades de las Servidores Públicas; par la cual fue voceado en diversas ocasiones,

sin que se advierta su presencia.····-------------------..------------------·------oo..- ••..•• .

Na obstante este Órgano Interno de Control, tiene la obligación de promover, respetar,

pro teger y garantizar los derechas fundamentales del ciudadano EDMUNDO VALENCIA, pa r

la que se procedió o indagar en la Oficialía de Partes de este Órgano Interna de Contro l en la

Secretaría de Desarrollo Urbana y Vivienda, sobre la existencia de pro moción can relación a
la Audiencia de Ley que se instruye; sin embarga, no se encontró promoción alguna

presentada por el ciudadano EDMUNDO VALENCIA. -oo....••••..····- .. --------..-------------.. .. --------

El Titu lar del Órgano Interno de Control: ·-··-----------------------------0..0.....----·..-···....-..·-----·--
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----- -- ······ -----------··········· ·· ···· ···- - ·····- ACUERDA···· ·- ·· --------····· - ·· ·····----------------·•••••.

ÚNICO.· Toda vez que el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, na se presentó en las oficinas que

ocupa este Órgano Inte rno de Control, la misma se celebra sin su presencia; lo anterior,

como fue señalado en el oficio SCG/ OICSEDUVI/0480/ 2020, de fecha diez de agosto de dos mil

veinte....••••••••_ .- ------......•••••••••••.....-------.. ........•••••••••••••................•.•- •••••••••••.•..... ....

oo. "(Sic)

Audiencia de Ley que cuenta con valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto

en los art ículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedim ientos

Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabil idades d e los

Servidores Públicos ; siendo su alcance probatorio, que con fecha t reinta y uno de agosto

de dos mil veinte, fue desahogada la Audiencia de Ley sin la presencia del ciudadano

EDMUNDO VALENCIA, no obstante que en fecha once de agosto de dos mil veinte, le fue

notificado el oficio citatorio SCG/OICSEDUVI/480/2020.·-···················· ·········..........•.••.

Derivado de lo antes expuesto, se acredita , que el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, en su

carácter de Director Ejecutivo de Administración de la Autoridad del Espacio Público,

incurrió en responsabilidad administrativa, al infringir lo dispuesto en la fracción XXIV

del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; en

virtud de que incumplió con lo dispuesto en el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones

para eI Dist rito Federal....••••---••---------------•••--- -.-. ---------.-- -------.- ..•-.----•....

Derivado de lo antes expuesto, este Órgano Interno de Control , procede a imponer la

sanción a que se hace merecedor el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, en su carácte r de

Director Ejecutivo de Admin istración de la Autoridad del Espacio Público, Órgano

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para lo cual, se toman

en consideración los elementos de juicio previstos por el artículo 54 de la Ley Federal de

Responsabil idades de los Servidores Públicos, en los siguientes términos: ------- --•.--.-

"54.· LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS SE IMPONDRÁN TOMANDO EN CUENTA LOS

SIGUIENTESELEMENTOS.

FRACCIÓN t.. LA GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA Y LA

CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRÁCTICAS QUE INFRINJAN, EN CUALQUIER FORMA, LAS

DISPOSICIONESDE ESTA LEY O LAS QUE SE DICTEN CON BASEEN ELLA."
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Por lo que hace a la gravedad de la responsabilidad , como elemento de individualización

de la sanción que refiere la fracción I del artícu lo 54 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, cabe referi r que dicho cuerpo normativo no

establece parámetro alguno que coaccione su análisis, de lo que se colige que esta

auto ridad admi nistra t iva deberá realizar un estudio de su conducta particu lar para

determinar la gravedad de la misma; lo anterior conforme a la tesis sustentada por el

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito , visible en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, Agosto de 1999,

página 800, que al tenor literal reza: --------------------..----------.---------------------------------------

"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El artíc ulo 54

fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos señala ent re

ot ros elementos para imponer sancion es administ rativas, la gravedad de la

responsabil idad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en

cualquier forma, las disposiciones que la propia ley o las que se dicten con base en ella, sin

que especi fique qué tipo de conducta pueda generar una responsabili dad grave, esto es, el

referido precep to no establece parám etros que deban respetarse para considerar que se

actualiza ta l situación. Por ta l motivo, si la autoridad que sanciona a un servidor público

no señaló ta les parámetro s, no incumple con el requisito a que alude tal num eral, pues de

su redacción no se advierte que se imponga esa obligación a la autoridad sancionadora,

por lo que queda a su crit erio el considerar qué condu cta puede ser considerada grave."

Amparo directo 7697{98. Mario Alberto Solís López. 6 de mayo de 1999. Unanim idad de

votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretari a: Flor del Carmen Gómez Espinosa. .-

En este orden de ideas, este Órgano Interno de Control considera que la conducta que le

fue acreditada al ciudada no EDMUNDOVALENCIA, en su carácter de Director Ejecutivo de

Administ ración de la Autoridad del Espacio Público, Órgano Desconcentrado de la

Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda, es NO GRAVE; no obstante que realizó un acto

que implicó incumplimiento de disposiciones jurídicas relacionado con el servicio público,

no se advierte algún antecedente de que haya habido alguna consecuencia, que se haya

causado daño material, o lucro indebido; lo anterior, en virtud de que, el ciudadano

EDMUNDO VALENCIA, en su carácter de Director Ejecutivo de Administración de la

Autoridad del Espacio Público , fue designado servidor público responsable de los

procedimientos de invitación restringida a cuando menos tres proveedo res núm eros

k AEP/ IR/ADQYS/001/2017 y AEP/ IR/ADQYS/002/2017, y no cumplió con la obligación del
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art ículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, consistente en revisar

antes de la celebración de la primera etapa del procedimiento de licitación pública o

invita ción restri ngida, de la emisión del fallo y la celebración de los contratos, que ninguna

de las personas físicas o morales Iicitantes o proveedo res, se encuentren sancionados por

la Cont raloría, por la Secretaría de la Función Pública o en incumplimiento cont ractual

que den a conocer en sus respectivos sitios de Internet, las dependencias , órga nos

desconcentrados, delegaciones y ent idades, según corresponda; debiendo para ta l efecto,

hacerse constar en las actas correspondientes, que se realizó la revisión señalada, resulta

responsable de la irregularidad administrativa que se le reprocha; al transgredir lo

establecido en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Púb1icoso--------•..•.••••••••••.••••••••••.•--------------.-.••••••••••••••••.•.••••••••.....----

Siendo imperante señalar, que resulta conveniente aplicar una sanción al ciudadano

EDMUNDO VALENCIA, a efecto de suprim ir cualquier clase de práctica que implique una

infracción a la Ley Federal de Responsabili dades de los Servidores Públicos, pues no debe

perderse de vista que el régimen de responsabili dades admi nistrativas de los servidores

públicos es una cuestión de orden público y de interés general; se afirma esto último, toda

vez que el servicio público que el Estado debe prestar a la comunid ad debe ser de

excelencia, a fin de asegurar y controlar la calidad y continuidad de su actividad, que se

instrumenta a través de las funciones, empleos, cargos y comisiones de los servidores

públicos, y debe satisfacer los valores y cualidades de legalidad , honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia de la gestión y acción administrativa que trasciendan a la

calidad y peculiaridades del servicio público para obtener los fines de la planeación y

satisfacer las necesidades públicas con la mayor economía y calidad, de suerte que la

Administración Pública tiene la facultad y la obli gación de auto organizarse para cumplir
sus objetivos.---------------....• ••••••••••.•.•••••••••••••••••..--.--------.- -------------.-...••••.••.•

Por tanto, es conveniente apartar las prácticas que, como en el caso, imp liquen que los

servidores públicos adscritos a la Autoridad del Espacio Público, Órgano Desconcentrado

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el ejercicio de sus funciones , afecten

la imagen de dicha Secretaría; por ello , resulta indispensable evitar que como en la

especie, se vulnere lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades
de 1os Servidores Púb1icoso...........•.••••••••.••••••••••••••••••••••......... -.-----------------......•••••..
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1.4°.A. J/23, propugnada por el Cuarto

Tribunal Colegiado en Materia Administrati va del Primer Circuito, patente en el Sema nario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, Julio de 2003, Novena Época, página
941, que señala lo siguiente: ----------..•••••••••••••.••••••••.............-.------------.........•••••.•

SERVIDORES PÚBLICOS. FUNDAMENTOS V FINES DE LA FACULTAD DISCIPLINARIA DEL

ESTADO PARA SANCIONARLOS. La exposició n de motivos de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos (publicada en el Diario Oficial de la

Federación el trei nta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos), deja en claro

la intenc ión de que los funcionarios públicos se comporten con honradez, lealtad ,

imparcia lidad, economía y eficacia, y define, entre otras, las obli gaciones adminis trativas

(se parte de un catálogo esta blecido por el legislador que sujeta a todo servidor públi co),

las responsabil idades en Que incurren por su incumplimiento, los medios par<l

identifi carlo y las sanciones y procedimi entos para prevenirl o y corEegirlo. Esa facultad

disciplinaria t iene su fundamento en el servici o público que el Estado debe prestar a la

comunidad con excelencia, y su fin es asegurar y controlar la calidad y cont inuidad de t al

act ividad Que se instrumenta con las funciones, empJl:9.:;~¡gos Y comisiones de los

servidores...Qúblicos. Esa actuación debe satisfacer los valores y cualidades de legalidad ,

honradez, lealtad, imparcia lidad y eficiencia de la gestión o acción administr ati va, que

trasciendan en la calidad y peculiaridades del servicio públi co, acorde a conseguir o tratar

de obtener los fines de la planeación y satis facer necesidades púb licas con la mayor

economía y calidad. Laspremisas que anteceden llevan a establecer que la administración

tiene la faculta d y la obligación de auto organización para cumplir sus objetivos y, en ese

conte xto, se inscribe el poder discipli nario.

CUARTOTRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATIVADEL PRIMER CIRCUITO.

Revisión fiscal 316/2002. Titular del Órgano Interno de Control en el Inst itu to de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabaj adores del Estado. 29 de enero de 2003. Unanimidad de

votos. Ponente: Jean Claude TronPeti t. Secretari o: Alfredo A. Mart ínez Jiménez.

Revisión fiscal 357/2002 . Tit ular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de

Contro l en Pemex Explorac ión y Producción . 12 de febrero de 2003. Unanimidad de votos.

Ponente: Jean Claude TronPet it. Secretaria: Claudia Patricia PerazaEspinoza.

Revisión fiscal 37/2003 . Titular del Área de Responsabili dades de la Unidad de Contraloría

Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, encargado de la defensa ju rídica de este
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órgano de cont rol y del t it ular del ramo. 12 de marzo de 2003. Unanimidad de votos.

Ponente: Jean Claude TronPetit. Secreta ria: Alma Margarit a Flo res Rodríguez.

Revisión riscal 22/2003. Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi co, en su calidad de autoridad

demandada y como encargado de la defensa jurídica de dicho órgano interno, y en

representación del Secretario de Contra loría y Desarrollo Administrati vo. 12 de marzo de

2003. Unanimidad de votos. Ponent e: Jean Claude TronPetit. Secretaria: Alma Margarita

Flores Rodríguez.

Revisión fiscal 78/2003. Titu lar del Área de Responsabi lid ades del Órgano Interno de

Control en el Instituto de Segurid ad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a

nom bre propi o y en rep resentación del Titular de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo

Administrativo . 30 de abr il de 2003. Unanimidad de vot os. Ponente: Jean Claude TronPetit.

Secretario: Alfredo A. Mart ínez Jim énez.

FRACCIÓN 11.- LAS CIRCUNSTANCIAS SOClOECONÓMICAS DEL SERVIDOR

PÚBLICO; "

Por lo que atañe a las circunstancias socioeconómicas del ciudadano EDMUNDO

VALENCIA, este elemento de individualización resulta irrelevante, ya que no se propondrá

sanción económica.--------------------------------------------------••-------------.----- -------------.----.

FRACCIÓN 111.- EL NIVEL JERÁRQUICO, LOS ANTECEDENTES Y LAS

CONDICIONES DEL INFRACTOR";

El nivel jerá rquico del ciudadano EDMUNDO VALENCIA, se considera alto, ello ya que

conforme a la estructura orgánica conten ida en el Manual Adm inistrativo de la Autoridad

del Espacio Público, publica do en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veint iséis de

octubre de dos mil once, en su carácter de Director Ejecutivo de Administración , el

ciuda dano EDMUNDO VALENCIA, tenía facultades de dirección y decisión , y se encontraba

jerárquicamente subordi nado por el Coordinador General de la Autoridad del Espacio

Público del Distrito Federal; dependiendo de la Dirección Ejecutiva a cargo del implicado,

la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Financieros, la Jefatu ra de Unidad

Departamental de Recursos Humanos , Materiales y Servicios Generales y un Líder-+0rdinador de proyectos.-----------------------------------.•-------------------.----------------------------
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Por otra parte, en cuanto a los antecedentes del ciudadano EDMUNDO VALENCIA, del

oficio número SCG/DGRA/DSP/2650/202020 de fecha veintisiete de agosto de dos mil

veinte, recib ido en este Órgano Interno de Control el nueve de septiembre del mismo año,

signado por el Licenciado José Luis Arellano Toledo, Director de Situación Patrimonial de

la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México (fojas 2847 y 2848 de autos) ,

se advierte que se localizaron registros de sanción administrativa del ciudadano

EDMUNDO VALENCIA, consistentes en: --------------------------------------------------------------------

NOMBRE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS IMPUGNACIONES

Suspensión- REGISTRO CANCELADO POR CONCEDERSE

15 olas; SUSPENSiÓN

CI/SVI/N I S4/2016

FECHA DERESOLUCiÓN: 04-09-2018 Juicio de Nulidad TJ/ II-101I06/2018

FECHADENOTIFICACiÓN: OS-09-2018 FECHA DE ACUERDO: 02-10-20Ia

Amonestaci6n Pública.-

CI/SVI/A/0096/20I S SIN REGISTRODEMEDIO DEIMPUGNACiÓN

EDMUNDO VALENCIA
FECHADE RESOLUCiÓN: 31-07-2017

Suspensión-
15 Días; SIN REGISTRODEMEDIO DEIMPUGNACiÓN

CGDGAJRDRS0380/2016

FECHA DE RESOLUCiÓN: 31-10-2018

Suspensión.•

30 Días; ENTÉRMINO PARASER IMPUGNADO

CI/SVI/D/21J/2018
FECHA DE RESOLUCiÓN: 06-01-2020

Por lo que respecta a las condiciones del ciudadano EDMUNDO VALENCIA, es persona

mayor de dieciocho años, con grado de estudios como Licenciado en Economía, com o se

advierte a foja 2735 de autos, y en su carácter de Director Ejecut ivo de Administración de

la Autoridad del Espacio Público, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda ; es decir, es una persona profesional, lo cual no permite justificar la

irregularidad en la que incurrió, pues ésta es resultado de la falta de diligencia en la

atención de los deberes inherentes a su cargo, no obstante que estando en condiciones

para cumpli rlos con la máxima diligencia, no lo hizo, ello en virtud de lo expresado en el

cuerpo de la presente resolución_----------------------------------------------------------------------------

FRACCIÓN IV.- LAS CONDICIONES EXTERIORES YLOS MEDIOS DEEJECUCIÓN;
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En cuanto a las condiciones exteriores, no obra evidencia en autos del expedient e en que

se actúa de la que se desprenda que existieron elementos externo s a la voluntad del

ciudadano EDMUNDO VALENCIA, que le impid ieran cumplir con sus obligaciones , pues las

conductas infractoras imputadas se originaron en razón de que se apartó de las

obligaciones que te nía a su cargo, deja ndo de cumpli r, con lo que tenía encomendado.-----

Sirve de apoyo a lo anteriormente, el criterio trescientos noventa y dos sustentad o por la

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , publicada en el Apéndice 1917

1995, Tomo V, Parte SCJN, página doscientos sesenta, cuyo rubro y texto son los

siguientes:------------------------------ -----------------------------------------------------------.--•••-.--------

PR081DAD U HONRADEZ, FALTA DE. CONCEPTO.- Por falta de probidad u honradez se
entiende el no proceder rectamente en las funciones encomendadas, con mengua de
rectitud de ánimo, o sea, apartarse de las obligaciones quesetienen a cargo procediendo
en contrade lasmismas, dejando dehacer lo quese tiene encomendado,o haciéndolo en
contra; debe estimarse que no es necesario para que se integre la falta de probidad u
honradez que exista un daño patrimonial o un lucro indebido, sino sólo que se observe
una conductaajena aun recto proceder.

En relación a los medios de ejecución, se concluye que el ciudadano EDMUNDO

VALENCIA, incu rrió en una conducta indebida en su encargo; lo anterior ya que , en su

carácter de Director Ejecuti vo de Administración de la Autoridad del Espacio Público, fue

designado servidor público responsable de los procedimientos de invitación restringida a

cuando menos t res proveedores números AEPjIRjADQYSj001j 2017 y

AEPj IRjADQYSj002j2 017, y no cumplió con la obligación del art ículo 39 Bis de la Ley de

Adquisiciones para el Distrito Federal, consistente en revisar antes de la celebración de la

primera etapa del proce dimiento de licitación púb lica o invitación restringida, de la

emisión del fallo y la celebración de los cont ratos, qu e ninguna de las personas físicas o

morales licit antes o provee dores, se encuentren sancionados por la Contra loría, por la

Secretaría de la Función Pública o en incumplimiento contractual que den a conocer en

sus respect ivos sitios de Internet , las dependencias, órganos desconcentrados,

delegaciones y ent idades , según corresponda ; debiendo para tal efecto , hacerse con star

en las actas cor respond ientes, que se reali zó la revisión señalada , resulta respon sable de

la irregularidad administrativa que se le atribuye, por infringir lo establecido en la fracción

XXIV del art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.--------+ Págin a 42 de 49
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FRACCiÓN V.- LAANTIGOEDAD DEL SERVICIO;

En la presente hipótesis, esta autoridad toma en consideración la antigüedad del

ciudadano EDMUNDO VALENCIA, en la Administración Pública de la Ciudad de México; se

advierte que fue nombrado como Director Ejecutivo de Administración de la Autoridad

del Espacio Públi co, en fecha diecisiete de julio de dos mil catorce (foja 2748 de autos);

ya la fecha de la conducta irregular que fue el seis de julio de dos mil d ieci siete, se puede

adverti r que el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, contaba con una ant igüedad de

alrededor de tres años, como servidor público, por lo que este Órgano Interno de Control

en la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda, concluye que el incoado, contaba con

experiencia necesaria para conduci rse con estricto apego a las disposiciones que rigen

dent ro de la administración pública, así como para conocer que debía observar los

pri ncipios de legalidad, eficacia y eficiencia, que deben ser observados en el desemp eño

como servidor público de la Administración Públi ca de la Ciudad de México.--------------------

FRACCiÓN VI.- LAREINCIDENCIA ENEL INCUMPLIMIENTO DEOBLIGACIONES;

Se considera que el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, es reincidente en términos de lo

dispuesto por el artículo 20 del Código Penal Federal de aplicación supletoria a la materia

en térm inos del diverso 45 de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores

Públi cos, lo que se desprende del oficio número SCG/DGRA/DSP/2650/202020 de fecha

veintisiete de agosto de dos mil veinte, recibido en este Órgano Interno de Control el

nueve de septiembre del mismo año, signado por el Licenciado José Luis Arellano Toledo,

Director de Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contrataría General de la Ciudad

de México (fojas 2847 y 2848 de autos), mediante el cual se informó que el instrumentado

cuenta con registros de sanción administrativa, como a continuación setranscribe: ---------

NOMBRE ANTECEDENTES ADMINISTRATI VOS IMPUGNACIONES

Suspen slón.. IlEGISTRO CANCELADO POR CONCEDERSE
15 oías; SUSPENSiÓN

CI/SVI/A/1S4/2016
FECHADERESOLUCiÓN:04-09·/018 Julc to de Nulidad TJ/II·101106/2018

EDM UNDO VALENCIA FECHADENOTIFICACiÓN:05·09·2018 FECHA DE ACUERDO:02·10·1018
Amo nest ación Públlca ..

CI/SVI/A/0096/2015 SIN REGISTRO DE MEDIODE IMPUGNACiÓN
FECHADERESOLUCiÓN: 3H7-20lT
Suspensión-
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15 ola, ; SIN REGISTRO DE MEDID DE IMPUGNACiÓN
CG DGAJR DRS 0380/2016

FECHA DERESDLUCION: 31-10-2018

Suspensién ..

30 Días; EN Tt RMINO PARA SERIMPUGNADO

CI/SVI/D/2J2/2018

FECHADE RESOLUCiÓN: 06-01-2020

FRACCIÓN VII.· EL MONTO DEL BENEFICIO, DAÑO O PERJUICIO ECONÓMICO

DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DEOBLIGACIONES.

En relación con la presente fracción, se toma en consideración que derivado de la

irregularidad que se le atribuyó, no se desprende que el ciudadano EDMUNDO VALENCIA,

haya obtenido algún beneficio económico, o causado un daño o perjuicio al Erario Público

del Gobierno de la Ciudad de México.----------------------------------.·.···•••••••••••••------------------

Lo anterior , ya que la conducta acreditada al acusado implicó un incumplimiento de

disposiciones jurídicas relacionado con el servicio públ ico; es decir, en virtud de que el

ciudadano EDMUNDO VALENCIA, con mot ivo del ejercicio de sus funciones, como Director

Ejecutivo de Administración de la Autoridad del Espacio Público, Órgano Desconcentrado

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, fue designado servidor público

responsable de los procedimientos de invitación restringida a cuando menos tres

proveedores números AEP/IR/ADQYSjOOl/2017 y AEP/IR/ADQYSj002/2017, y no cump lió

con la obligación del artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal,

consistente en revisar antes de la celebración de la primera etapa del procedim iento de

licitación pública o invitación restringida, de la emisión del fallo y la celebración de los

contratos, que ninguna de las personas físicas o morales licitantes o proveedores, se

encuentren sancionados por la Contrataría, por la Secretaría de la Función Pública o en

incumplim iento contractual que den a conocer en sus respect ivos sitios de Internet, las

dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, según corresponda;

debiendo para tal efecto, hacerse constar en las actas correspondientes, que se realizó la

revisión señalada, resulta responsable de la irregularidad administrativa que se le

reprocha, por haber transgredido lo establecido en la fracción XXIV del artículo 47 de la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.· ·········· -- -------------------·· --··
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En virtud de los considerandos que anteceden y toma ndo en cuenta los hechos narrados,

los razonamiento s expresados, así como los elementos a que se refiere el artículo 54 de la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, este Órgano Interno de

Control en la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda, procede a determinar la sanción

a que se ha hecho acreedor el ciudada no EDMUNDO VALENCIA, por la omisió n en que

incurrió en su carácter de Director Ejecutivo de Administración de la Autoridad del Espacio

Público, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, y que

constit uye una violación a las obligaciones establecidas en los ordenam ientos legales

señalados en el cuerpo de la presente resolución .-------------------------------------------------------

Asimismo y atendiendo a los razonamientos expuestos, esta autoridad toma en

consideración que el ciudadano EDMUNDO VALENCIA, cuenta con antecedent es de

sanción administrativa , que no ocasionó un daño patrimonial a la Autoridad del Espacio

Público , Órgano Desconcent rado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, que la

irregularidad atrib uida ha sido calificada como NO GRAVE, confo rme lo expuesto en el

cuerpo de la presente resolución, omisión con la que incumplió con las obligaciones

previstas en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos.-------····------·· ---------------------------------------------------------------------------

Esta autoridad también toma en consideración que el responsable, cuenta con un nivel

socioeconómico y académico que le perm itía conocer que debía apegarse a la

normativid ad cuya omisión se le atribuyó, por lo que contaba con los conocim ientos

suficientes en relación a las funciones que debía de cumplir como Director Ejecut ivo de

Administ ración de la Autoridad del Espacio Público, Órgano Desconcentrado de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; de igual forma, debe decirse que el ciudadano

EDMUNDO VALENCIA, al incurrir en la irregularidad que ha sido previamente descrita,

debía dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el artículo 39 Bis de la Ley de

Adquisiciones para el Distrito Federal, pub licada en la Gaceta Oficial del Distr ito Federal,

en fecha veint iocho de septiembre de mil novecientos noventa y ocho; no obstante omitió

dicha obli gación sin que exist iera alguna causa exterior que le imp idiera el cumplimiento

de la misma. Por último y no menos importante, resulta señalar que el involucrado cuenta

con antecedentes de sanción administrati va, circunstancias que no pasan por

desapercibidas por este Órgano Interno de Control. ----------------------------------------------------
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Con base en las consideraciones que anteceden y conforme al artículo 53 de la Ley Federal

de Responsabili dades de los Servidores Públicos, que reglamenta las sanciones aplicables

a las faltas administrat ivas, las cuales consistirán en apercibimiento privado o público,

amonestación privada o pública, suspensión, sanción económica, destitución del puesto e

inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el serv icio

públi co, para determinar el tipo de sanción a imponer, esta autorid ad en ejercicio d e sus

atribuciones legales, dentro del marco legal aplicable a las responsabili dades

admi nist rat ivasde los servidores públi cos, toma en cuenta la gravedad de la irregularidad,

las circunstancias socioeconómicas, el nivel jerárquico, los antecedentes del infractor, la

antigüedad en el servicio, las condiciones exteriores y los medios de ejecución, la

reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones y el monto del daño o beneficio

económico causado o el beneficio que se haya obte nido , a fin de que la sanción sea acorde

a la magnitud del reproche y que corresponda a la gravedad e importancia de la falta

cometida, para que tenga el alcance persuasivo necesario y, a su vez, evita r que en su

extremo, sea excesiva, para lo cual se invoca la siguiente jurisprudencia: ---------------••-------

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL RESOLVER EL

PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUILI BRIO ENTRE LA

CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCiÓN A IMPONER. De conformidad con el artículo 113

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes sobre

responsabilidades administrat ivas de los servidores públicos deberán establecer

sanciones de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con

los daños y perjuicios patrimoniales causados con su conducta . De esta manera, por

di sposit ivo constitucional, el primer parámet ro para graduar la imposición de una sanción

admin istra tiva por la responsabil idad administ rativa de un servidor público , es el

beneficio obtenido o el daño patrimonial ocasionado con mot ivo de su acción u omis ión.

Por su parte, el numeral 54 de la Ley Federal de Responsabi lidades de los Servidores

Públicos (de contenido semejante al precepto 14 de la Ley Feueral de Responsabil idades

Administrativas de los Servid ores Públicos, publi cada en el Diario Oficial de la Federación

el t rece de marzo de dos mil dos), dispone que las sanciones administrativas se impon drán

tomando en cuenta, además del señalado con antelación, los siguientes elementos:

IUllAll lNNOVADORA
VDE DERECHOS

1. La gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de suprimir práctic as que infrinjan

las disposiciones de dicha ley;-----------------------•••••••••••••••••- •••--.--- ---------------------------

11. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público;········ ------------------------

111. El nivel jerárquico, los antecedentesy las condiciones del infractor;------------------

IV. Las condiciones exterioresy los medios de ejecución;··- ····· ··· --- ---------------------+ Página 46 de 49
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V. l aantigüedad enel servicio; y.-------------------------------- -.-..•.•••.
VI, la reincidencia en el incumplimientodeobligaciones.-----------------------------------·

Por tanto , la autoridad administ rat iva debe buscar un equil ibrio entre la conducta

desplegada y la sanción que imponga, con la mera finalidad de concret izar

propo rcion almente la sanción a la falta cometida por el indiciado, y así, imponerla de

manera afín, conveniente, y equitativa a la irregularidad en la que incurrió.-----------....-----·

En este orden de ideas, una vez considerados todos y cada uno de los elementos referidos

en el cuerpo de la presente resolución, se determina que el ciudadano EDMUNDO

VALENCIA, con Registro Federal de Contribuyentes VAED7011168FO, es

administrativamente responsable por el incump limiento de sus obligaciones en el

eje rcicio de sus funciones; no obstante que se considera no grave, la conducta en que

incurrió, viol ento los preceptos legales que rigen su actu ación, incumpliendo con el cargo,

empleo o comisión, en el servicio público encomendado; que es persona legalmente capaz

por ser mayor de edad, lo que le permite discern ir respecto el desarrollo de sus actos, así

como para responsabili zarse de los mismos; que cuenta con los conocimientos

académicos para desempeñar sus fun ciones y por consecuencia sabe y entiende las

obligaciones, la responsabilidad y la trascendencia que implica el haberse desempeñado

como servidor público de la Autori dad del Espacio Público, Órgano Desconcentrado de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; que contaba con experiencia suficiente en el

desempeño de su cargo, por lo que disponía de conocimiento práctico en el desarrollo de

sus funciones; que no se acreditó la existenci a de elementos externos que hayan influido

en el ánimo de la responsable para incurrir en la irregular idad administrativa atri buida;

que cuenta con antecedentes de sanción administrativa y aun cuando de autos se

esta blece que el incoado no obtuvo beneficio económico alguno. y considerando la

conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones de la

Ley Federal de Responsabilid ades de los Servidores Públicos y las que dicten basándose

en ella, estima procedente imponer al ciudad ano EDMUNDO VALENCIA, la sanción

administrativa consistente en SUSPENSiÓN DEL EMPLEO. CARGO O COMISiÓN. POR EL

PERIODO DE 30 OrAS, sanción que se impon e con fundamento en la fracción 111 del

artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; misma que

surtirá sus efectos a partir de la notificación de la presente resolución , y la cual deberá ser
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aplic ada en términos de lo previsto por el art ículo 56 fracciones I y 111, Y artículo 7S del

ordenamiento legaI invocado.-------•••••.•••- -----------•••••••.•••••-------------••••••••••••••------.. ..••

Por lo anteri ormente expuesto y funda do, de confo rmid ad con lo dispu esto por la fracción

11 del art ículo 64, en relación con el diverso 68, de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos; es de resolverse y se: •.•••--------------------•••••-.-._----.------..-----•••••--

------..------.---.-------••••••••••••_.------- R E S U E L V E••••---.. -...-.--.-----------.-•••-•••••••••••-------

PRIMERO. Este Órgano Interno de Cont rol en la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, dependiente de la Secretaría de la Cont raloría General de la Ciudad de México, es

competente para conocer, investigar, desahogar y resolver procedimientos di scipli narios

sobre actos u omisio nes de servidores públicos adscritos a las depend encias y unid ades

administrat ivas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

que correspondan, que pudieran afectar la legalidad, honrad ez, lealtad, imparcialidad y

eficiencia que deben observar en su empleo, cargo o comis ión , de los cuales tenga

conocimiento por cualqu ier medio, para determinar, en su caso, las sanciones que

correspondan en los términos de la ley de la materia. ···········-·----------------------···----·· ··••-.

SEGUNDO. El ciudadano EDMUNDO VALENCIA, quien al momento de los hechos, se

desempeñaba como Director Ejecutivo de Administ ración de la Autoridad del Espacio

Público, Órgano Desconcent rado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda , ~

ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE, por haber infringido las obligaciones previstas

en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsab il idades de los Servidores

Públicos, en términos de lo expuesto en el Considerando Segundo de esta resoluci ón .v-c- >

TERCERO. Se impone al ciudadano EDMUNDO VALENCIA, la sanción admi nist rat iva

consistente en SUSPENSiÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO

PÚBLICO, DURANTE EL PERIODO DE 30 OlAS, con fundamento en lo previsto en los

artí culos 53, fracción 111 , 54 Y56 fracciones I y 111 de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos.----._••••••••••.••••••••••••.•------------------.--.----. -.- ••••••••••••••••••.--------

CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al ciudadano EDMUNDO

VALENCIA, en el domicilio que para ta l efecto tenga designado, para todos los efectos

~ega1es procedentes.•••••••••••••••-----------.-----------------------------•.•.•.•••••••_.--- -------------------
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QUINTO. Remítase copia con firm a autógrafa de la presente resoluc ión al Tit ular de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con

los artícu los 56 fracción 111 y 64 fracción 1I de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, para los efectos legales conducentes.-------------------------------------------

SEXTO. Remítase copia con firma autógrafa de la presente resolución a la Dirección de

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, a

efecto de que se inscriba la sanción impuesta, en el Registro de Servidores Públicos

Sancionados.-----------------------------------------------------------------------------------------.-.-.---------

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del ciudadano EDMUNDO VALENCIA, que la presente

resolución puede ser impugnada dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta

efectos su notificación, a través del recurso de revocación ante este Órgano Interno de

Control, o bien , mediante Juicio de Nulidad, ante el Tribunal de Justicia Administrativa de

la Ciudad de México, ello de conformidad con lo dispuesto por los artículos 70, 71, Y 73 de

la Ley Federal de Responsabi li dades de los Servidores Públicos, y 56 Y 57 de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, respectivamente.-------------------------· ··------

OCTAVO. Cúmplase y en su oportunidad archívese el expediente como asunto total y

definitivamente concluido. ---------------------------------------------------------------------------------..--

Así LO ACORDÓ V FIRMA EN ESTA FECHA, EL LICENCIADO ARMAND ELESBAN
MIRANDA TAVERA, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARíA
DE DESARROLLO URBANOVVIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.-------------------------------
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